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Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno d.® «.ílca s« 
¿¡atribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas. las oficinas judisiaiues ® ad®=¿ristrafcivn3 de , 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). .
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T A R 1 F A- 5 GENERAL E S

¡festo N* $9! j dsá 2 d® jali© de ! 95 7-
Art. 11 — La primera publicación de los avisas debe 

sor controlada por los interesados, a fin de podes- salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que b* hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamo®.
. Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficiad ae en. 
ria directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a lás tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovada» dentro del met i 
de -TO vencimiento. i

Art. I89 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantrénese ? 
para lo» señorea avisadores en el Boíetíri Oficial, la tarifa ! 
respectiva por cada ejemplar de ia citaba publicación ’>

Art. 3 7’ — El importa abonado por publicaciones, sus.
cripciones y venta da ejemplares, iso será devuelto por nin
gún motivo, a penar de que sean anulado» posteriormente 
loa pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el <me deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia si respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medida» disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo,^10 de 1956.

A.t. I9. — Dejase sin efecto el deertít» N9 3287, d< 
techa S del mes de Enero del año 195®i

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.—
Aj-t 19. — Déjase establecido que la autorización a- 

Wgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto «tunero 
3043 de fecha 1 0 de mayo del año en curso, a fin dcrifele- 

-ñl 53 % dol importe de las tarifas generales que/rigna 
para la venta de números sueltos, suscripciones, pubiícncio. 
nes de avisos generales, etc., lo es con ftñtenonciad ai día 

• i b de! actual y no l9 del mismo mes, como se consigne 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes ... $ 0,60
Numero a.u«sítrio de mas d.c I mes hasta I año i j0
Número atrasado de más de 1 año............  ’’ 3.00

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual.................................................. § 11.25

trimestral................................................ ” 22.50
cementral . ............................... ”45.00
nnwal     " 90.00

PUBLICA CIO N ES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, s® cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75). <
Los balances de las Sociedades Anónima» que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa^ eí 

siguiente derecho adicional fijo-;
■ lo.) Si ocupa menos de 1/4 página. .......................... . .......................................................................................§ 21.00

2o.) De más de y hasta % página.................................................................................................................. ’s 36.OQ
39) De más de J4 y hasta 1 página............................ .................................... ....................... ........................... ” &0.00

Ate.) De más de 1 página «e cobrará en la proporción correspondiente:
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¡PUBLICACION ESAfERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o .más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetro» 
a 300 palabras

Hasta
10 días.

Exce. 
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

§ $ $ $ 5 s
Sucesorios ..................................1....................... ..... 45.0.0 3.00 60.00 4.50 90.00 6 00 cm
Posesión Treintañal y deslinde........................ .. 60.00 ’ 4 50 120.00 9.00 180.00 ¡2.00 cm
Remates de inmueble ..... .............. .. ....................... .. 75.00 3 00 135.00 10.50 180.00 l2 00 cm

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60 Oí 4.5,0 1.05.0,0 6.00 150.00 10.50 cm
de muebles y- útiles dé trabajo .............. 45.0.0 3.0.0 '75.00 9.00 105.00 9. — en

Otros edictos judiciales 7 , .................................... .. 60.00 4 '50 105.00' 9.00 150.00 10.50 nm
75.00 6 00 135 00- 10 50 180 00

F.dictn® rlf* Minas ........ ............ 120.00 9 00
Contratos do Sociedades . . . » , _ . . . 0.30 0.35 más el 50%
Balances............................... ........... .. .............................. 90 00 7.50 150.00 12.00 2I0.OU 1 5.OH en.
Otros-avisos ..................................................................... 60.0.0 4,5.0 120.00 9 00 180.no 12 . ÚO cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DF. FABRICAk, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N.
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros am pliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar-
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3. •i . 00 por centímetro v p<'T colcmna.
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SECCION administrativa

LEYES

LEY N’ 3184
POR CUANTO:
El. SENADO Y LA CAMARA DE DI
PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUERZA

DE LEY:
Art. 1’.— Elévase a la cantidad de 

Seis mil pesos moneda nacional ($ 6.000 
m|n.)A el límite, compatible en la per- 
cepóión de haberes a que se refiere el 

primer párrafo del artículo 49 del de
creto ley número 77, de jubilaciones y 
pensiones.

Art. 2°.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sésiónes de la Hono 
rabie Legislatura de la Pcia. de Salta a 
ocho días del mes de agosto del año mil 
novecientos cincuenta y ocho.
N. LUCIANO LEAVI
Presidente de la H. C. de DD.

Dr. JUAN MARIA BLANC 
Vicepresidente l9 del H. Senado

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario de la H. C. de DD.

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario del H. Senado

POR TANTO,:

Ministerio de Asuntos S. y S. Pública

Salta, 25 de agosto de, 195 8.

Téngase por Ley de la Provincia, cúm 
piase, comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro de Leyes y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN

Bélisario Castro
Es. Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Desgacho de A. S. y Sa’ud- Púb’ica
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LEY N9 3185
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI
PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
salta, sancionan con fuerza 

DE LEY:
Art. I9.— Acuérdase pensión gracia

ble de dos mil pesos moneda nacional 
($ 2.000.—) mensuales, por el término 
ae cinco anos, a la señora manca Lau
ra Fernández de Xamena en concurren
cia con sus hijos menores.

Art. 29.— El gasto que demande la 
presente, se hará de rentas generales con 
imputación a esta ley.

Art. 39.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala ae Sesiones de la Hono 
rabie Legislatura de la Peía, de Salta, a 
ocho días del mes de agosto del año mil 
novecientos cincuenta y ocho.
N. LUCIANO LEAVY 
Presidente de la H. C. de DD.

Dr. JUAN MARIA BLANC, 
Vicepresidente I9 del H. Senado 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario de la H. C. de DD.

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario del H. Senado

POR TANTO:
Ministerio de Asuntos A. y S. Pública

Salta, 25 de Agosto de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese,

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Belisario Castro 

Es Copia:
LINA tí 1 ANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

LEY N9 3186
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI
PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUERZA

DE LEY:
Art. I9.— Acuérdase a doña Ana Fer 

nández la pensión mensual de trescien
tos pesoS' ($. 300.—) moneda nacional, 
por el término de cinco años.

Art. 49,— £1 gasto que demande el 
cumplimiento de la presente, se hará con 
mífjuldviou a la iey i.cJrig.x.a, 
En el caso de que los fondos a que se re 
fiere el artículo 12 de la citada ley re- 
Mutaien msur.cientes, el gasto se hará de 

rentas generales con imputación a está 
ley.

Art. 39.—■ Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones ae la Hono 
rabie Legislatura de la Pcia. de Salta, a 
oc.ro días del mes de agosto del año mil 
novecientos cincuenta y ocho.
N. LUCIANO LEAVY
Presidente de la H. C. de DD.

Dr. JUAN MARIA BLANC. 
Vicepresidente l9 del H. Senado

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario de la H. C. de DD.

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario del H. Senado

POR TANTO:
Ministerio de Asuntos A. y S. Pública

Salta, 25 de Agosto de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

jose Dionisio guzm.-j; .
Belisario Castro

_ C pía.
L NA BÍANOH L'E L< LZ
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LEY N9 3187
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN CON

FUERZA DE LEY:
NI9--7 7 Re<?urs_os del Presupuesto General de la Provincia, aprobado

por decreto-ley N 7o/-E del 2 7 de febrero del año en curso, incluyéndose en el rubro “Recursos ordina
rios con afectación especial de ongep provincial , en la suma de un millón cuatrocientos cuatro mil ocho- 
Temas VFábrica deS°Á<^anParauaC1Onal $ 1-404’ 825 >- con eI Producido de la explotación del Hotel

Artículo 29.— Reestructúrase el Anexo D Inciso 20, Hotel Termas Rosario de la Frontera, del Pre- 
supuesto General, Decreto-Ley N9 735 del 31 de diciembre de 195 7, en la siguiente forma:

Partida
Prin- Par- Cía Categoría o Concepto de Remun
cipal cial se Car- Mens.

gos

Categoría o Concepto Crédito Anual <

Parcial Principal

ITEM 1 — GASTOS
a) SUELDOS:

Partidas Individuales

Partidas Globales
1 PERS. ADMINISTRATIVO Y TECNICO

1 Partidas Individuales

Gerente
Oficial 29

2 Partidas Globales

Para pago de sueldos, bonificacio
nes, aporte patronal, etc, por el 
término de cuatro (4) meses de 
personal administrativo

2 PERS. OBRERO Y DE MAESTRANZA

1 Partidas Individuales

Encargado de Usina
Mecánico industrial
Auxiliares electricistas
Auxiliar electricista
Plomero
Encargado Fábrica Palau
Chófer
Encargado cancha de golf
Operarios Fábrica Palau
Operarios Fábrica Palau
Operarios Fábrica Palau
Peones

EN PERSONAL
» ■ 963.900.—

23 330.600.—

633.300.—

2 51.600.—
T 2.500.— 30.000.—

1 1.800.— 21.600.—
33.300.—

33.300.—
255.000.—

17 255.000.—
"F 1 .950.— 23.400.—

1 1 .950.— 23.400.—
2 1.850.— 44.400 —
1 1.800.— 21.600.—
1 1.300.— 15.600.—
1 1 .250.— 15.000.—1 1.100.— 13. .2 Oti —
1 1.000.— 12.000.—
2 1 .070.— 25.680.—
1 980.— 11.760.—
3 880.— 31 .680 —
2 720.— 17.280 —
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Partida

Cía Categoría o Concepto
se

N? 
de 

Car
gos

Remún.
Me.i? s.

Crédito Anual

Prin- Par- 
cipal cial

Parcial — Principal

4 PERSONAL DE SERVICIO

I Partidas Individuales 4 24.000___

2

Cocinera 
Ropería 
Mucama 
Mucama 

Partidas Globales

r 
i 
i 
i

600.—
500.— 
500.— 
400.—

7.200.—
6.000.—
6.000.—
4.800.— 

600.000.—

1 Personal de servicio en temporada 500.000.—

Sueldos, bonificaciones, aporte patronal, 
etc. 500.000.—

2 Personal accidental no individualizado 100.000.—
maíces... .■ Jornales, aporte patronal y bonificaciones 100.000.—
b) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS 43.100 —

2 Partidas Globales 43.100.—

1 Antigüedad
2 Sueldo ’ Anual Complementario
3 Salario Familiar

5.000.—
28.100.—
10.000.—

e) APORTE PATRONAL 48.400.—

2 Partidas Globales 48.400.—

1. Caja de Jubilaciones
2 Seguro Colectivo

47.400.—
1.000.—

TOTAL DEL ITEM 1: ................... 1 . 055.400.—

PARTIDA CREDITO ANUAL

CONCEPTO Parcial PrincipalPr'.ncipal Parcial

ITEM 2 — OTR OS GASTOS
a) GASTOS GENERALES: 700.000.—

1 Servicios Generales 700.000.—
23 Gtos. Grales. a clasificar por inversión 700.000.—

b) INVERSIONES Y RESERVAS: 100.000.—
1 Servicios Generales 100.000.—

1 Adquisiciones varías 100.000.—
TOTAL DEL ITEM 2:............ 800.000 —

Art. 3’.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Salta, a los diecinueve días del mes de agos 
to del año mil novecientos cincuenta y ocho. s
RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario de la H. Cámara de Diputados

N. LUCIANO LEAVY
Presi¿ente de la H. Cámara de Diputados

POR TANTO:
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

Salta, Agosto 25 de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archí

vese. '
JOSE DIONISIO GUZMAN

RAFAEL DELGADO BRACAMONTE
Secretario del H. Senado de la Provincia 

Dr. JUAN MARIA BLANC
Vicepresidente 1? del H. Senado '

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despache del M d®-E., F. y O. Públicas Gustavo Rivetti
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• DECRETOS DEL PGDER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 2024—E.
Salta, Agosto 26 de 1958.
Expediente N9 2888|958.
Visto que el Ministerio de Gobierno, 

Justicia é Instrucción Pública solicita la 
ampliación de la partida presupuestaria 
asignada para la conservación de vehícu 
los, a fin de poder hacer frente al pago 
de los trabajos de acondicionamiento en 
su vehículo RuraLFord-Mercury, cuyos 
servicios son de imprescindible necesidad 
a la mencionada Secretaría de Estado; y 
CONSIDERANDO:

Que para ello se hace necesario dictar 
la correspondiente transferencia del Cré 
dito Adicional, de conformidad a la in 
terpretación dada por Resolución N9^316 
958 del Tribunal de Cuentas al artículo 
59 de la Ley de Contabilidad vigente 
N9 7051957;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,
El Vi:e Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Art. I9.— Transfiérese del Anexo “I” 
Crédito Adicional, Principal a) 1, Par
cial 2| 1 del Presupuesto vigente, la su
ma de $ 70.000 mjn. (Setenta mil pe 
sos Moneda _ Nacional) , para reforzar el 
parcial 13 “Conservación de vehículos’ ‘ 
del Anexo "D”, Inciso 1, Item 2, Otros 
Gastos, Principal a) 1, Orden de Dispo
sición de Fondos N9 11.-

Art. 29.— Déjase establecido que en

ADJUDICATARIO
Tejerina Joaquín Alfredo, 
Gallo Leonardo Enrique, . 
Diaz Serafín Wilfredo, 
Gómez Lorenzo Canta, 
Parrosini Blanca, 
Guantay María, 
Barraza Selva, 
Torres Francisco, 
Rosas Pedro, 
Vareta Oscar,1 
Saavedra María Encamación, 
Farfán Juana, 
Domínguez Erlindo R., 
Acuña Juan, 
Paz Ramón S,

Art. 29.— Por intermedio de la Di 
rección General de Inmuebles, extiénda 
se a cada adjudicatario una Boleta de 
Compra-Venta para la gestión del cré 
dito a inic.ar ante el ' ínnco ri?ooteca~ o 
Nacional —Sucursal Salta, para ser des 
tinado a sufragar los gastos que deman 
de la construcción de la vivienda.

Art. 39.— El presente decreto será 
refrendado por los señores Ministros de 
Asuntos Sociales y Salud Pública y de 
Economía, F. y Obras Públicas.

Art. 4* — Comuniqúese, potinqúese, insérte
se en el Registro Oficial v archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Belisario Castro 
ANDRES S. FIORE

Es Gopía: 
ETNA BTANCHt DE LOPEZ 

Jefe de Despacho de Asuntos S. y.S. Pública

DECRETO N9 2026 E.
Salta, Agosto 27 de 1958

El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. del P| Ejec.
DECRETA.:

Art. l9‘.-T-..pánse' por -terminadas las 

' ¿ DE ÍOgg
__ ;_________ _______ ______ -

virtud^ de la transferencia dispuesta por 
el artículo anterior, la Orden de Disposi 
ción de Fondos N9 1 1, queda ampliada 
e„ la suma de $ 70.000.— (Setenta 
mil pesos Moneda Nacional) i

Art. 39.— El presente Decreto será 
refrendado por los señores Ministros de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas y 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi
ca.

?irt. 4“.— Comuniqúese, publiquéis, insérte
se .'ii ni l<i-gistio (JÍieia: y atciuvésR

JOSE DIONISIO’ GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvarado 

ANDRES S. FIORE
Es Copia.

SANTIAGO FELIX ALONSO HERREN
Jefe de Despacho del M. deE. F.yu . uo.i'.is

DECRETO N9 2025—A.
Salta, 26 de Agosto de 1958.
Visto las solicitudes presentadas ante 

la Dirección, de la Vivienda, por intere
sados en la adquisición de las viviendas 
a construirse en la Manzana 66 __ Sec
ción “G”, Barrio 20 de Febrero, en te
rrenos que son de propiedad del Go
bierno de la Provincia; y 
CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Inmue 
bles de la Provincia ha dado término al 
replanteo de urbanización y parcelamien 
to confeccionado oportunamente por la 
Dirección de la Vivienda de la Provincia 
de conformidad a lo que dispone el in
ciso c) del Art. N9 2 del Decreto Ley 
N9 290 del J 7| 1 0|56, de la Manzana 66 
Circunscripción I, Sección “G”, Barrio 
“20 de Febrero”, de esta ciudad;

Catast. Sec. Manz. Lote
37.647 G 66 56
37.646 G 66 55
37.651 G 66 60
37.652 G 66 61
37.653 G 66 62
37.654 G 66 63
37.655 G 66 64
37.656 G 66 65
37.643 G 66 52
37.640 G 66 49
37.639 G 66 48
37.636 G 66 45
37.635 G 66 44
37.632 G 66 41
37.642 G 66 51

funciones del Doctor Jorge Tomás de la 
Zerda, en el cargo de Asesor Letrado 
de la Dirección General de Rentas, dán 
dosele las gracias por los servicios pres 
tados.

Art. 29.— Desígnase Asesor Letrado 
de la Dirección General de Rentas, al 
Dr. Tristán Arturo Espeche, M. I. N9 
3.478.007, con la asignación mensual 
que para dicho cargo fija el presupuesto 
general de Gastos en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en ef Registro Oficial y archívese.

JOSE DTOVTSTO GT7ZMAN 
ANDRES S. FIORE

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 20^7 F.
Salta, Agosto 27 de 1958
— VISTO la necesidad de nombrar 

una comisión para que se aboque de in 
mediato a la realización de un estudio 
■exhaustivo en "lo que respecta al costo

PA& 2807

Que por tal situación las diversas par 
celas o lotes pueden ser adjudicados de 
acuerdo a las normas vigentes, otorgan 
do a los diversos beneficiarios los docu 
mentos necesarios para la iniciación de 
las gestiones de crédito ante el Banco 
Hipotecario Nacional para la financia
ción de sus viviendas propias, cuya cons 
trucció„ auspicia el’ Gobierno de la Pro 
vincla, por intermedio de las reparticio 
nes competentes;

Que la Ley N9 1338 autoriza al Poder 
Ejecutivo a adjudicar en forma directa 
los terrenos de propiedad fiscal y desti 
nados a la construcción de la vivienda 
familiar propia;

Que las viviendas solicitadas corres
ponden al grupo que se construirán en 
la Manzana que se indica;

Que los interesados han dado cum
plimiento con los requisitos necesarios 
para ser adjudicatarios de las viviendas 
a construirse, de conformidad a las ñor 
mas vigentes, cuyos antecedentes se ha
llan en la Dirección de Ia Vivienda en 
los respectivos expediente mencionados 
precedentemente;

Por todo ello y atento a lo dispuesto 
en Resolución N9 402— fecha 26 de A- 
gosto en’ curso, por la Dirección de la 
Vivienda,
El Vice- Gob. de la Prov. en ejerc. del P[ Ejec. 

DECRETA:

■Art. I9.—— Dispónese la venta en ad
judicación directa de las parcelas de pro 
piedad Fiscal en la ciudad de Salta, De 
parlamento Capital, Barrio “20 de Fe 
brero”, de conformidad a la Ley N9 
Ijjtí y de acuerdo ai sigu.e.xie 
y precio:

Superf. Precio
190.38 § 3.807.60
190.38 3.807.60
190.38 t* 3.807.60
190.38 * » 3.807.60
190.38 3.807.60
190.38 • • 3.807.60
190.38 ♦ » ’3.807.60
187.18 • *« 3.743.60
193.38 »» 3.867.60
190.38 t» 3.807.60
190.38 V » 3.807.60
1:90.38 ’»» 3.807.60
190.38 »» 3.807.60
190.38
190.38

• •
»• 3.807.60

3.807.60

Ia carne con destino al consumo de 
la población,

Por ello,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP| Ejec. 

DECRETA:

Art. 19 . — Desígnase con. carácter 
ad-honorem una comisión para que efec 
tue el estudio relativo al costo de !a car 
ne y al precio de venta de la misma, 
integrada por los señores Arturo R'vero' 
y Joaquín Morillo, dependiente de fe Dr 
reccion de Precios y Abastecimientos y 
Contaduría General, respectivamente, 
en representación del Gobierno de la: 
rrovmcia; por el señor Urbano Br’tes 
en Representación de Ia C. G. T. y por 
- heAd?r??ió?*d,e. ViIlas Vecinales, el se 
ñor Adolfo Medina, debiendo a tales e- 
fectos mantenerse en contacto directo, 
con el IVlinisterio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 29.— La Comisión mencionada 
podra recabar la colaboración de la Fe 
deracion Salteña de Amas de Casa, así 
como de todas las reparticiones de la 
rrovmcia, a los fines del mejor cumplí
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miento de su cometido.
Art. 39.— Dicha comisión deberá ex 

pedirse en el plazo máximo de diez., (10) 
días a partir de la fecha del presente 
decreto, debiendo elevar en es término 
al Ministrio de Economía, Finanzas y O- 
bras Públicas las conclusiones y antece 
dentes a que arribara, como así también 
las sugerencias que crea convenientes.

Art. 4?.— Comuniqúese, publíquése, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
ANDRES S. FIORE

Es Copia:
Santiago Enlix Alonso .Herrero 
Jete de Despacho dei Ministerio .de E„ F. y O. P

DECRETO N9 2028 G."
Salta, Agosto 27 de. 1958 
i^xpedieme di9 670íí(d8
— vlblO lo solicitado por la Direc 

ción de la Cárcel Penitenciaría en nota 
N9 645—C de fecha 20 dg agosto del 
año en curso,
El Vice-Gob. de la prov. en e]erc, delP|Ejec. 

D E C K Jfí T A ;

Art. I9.— Acéptase a partir del día 
14 del corirente mes y año, la renuncia 
presentada por el señor Ladislao Zoilo 
Rodríguez, al cargo de Celador de la 
Guardia Interna (Personal Subalterno 
de Seguridad y Defensa) dependiente 

de la Dirección de la Cárcel Penitencia 
ría, por razones particulares,

Art. 29.— Desígnase al señor Grego 
rio Mamaní, (C. 1926, M. 1. N9 3.908. 
768 D. M. L9 63) en el cargo> de. Cela 
dor de la Guardia Interna ( Personal-Sub 
alterno de Seguridad y Defensa) de la 
Dirección de Cárcel Penitenciarían at par 
tir de la fecha que tome posesión de su 
cargo.

Art. 3’— Comuniqúese, publíqúese; insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.'

JOSE DIONISIO GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvaradó

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACESE-..
Oficial Mayor de Gobierno, j. é I:-. Pública

DECRETO N? 2029 G.
Salta, Agosto 27 de 195 8 i 
Expíe. IVs. 8681|58. y 8682[,58' 
—V1STO lo solicitado por . Jefatura 

de Policía en notas N9s. 32Ó7‘-y 3208 
cursadas con fechas 20 del corriente mes 
y año,
El V cc Gobernador de la Provincia etc Salta 

en ej:rcício de Peder Ejecutivo
DECRETA:

Art. 19. — Asciéndanse a partir del 
día 19 de Setiembre del- corriente año, 
al siguiente personal que se detalla per 
teneciente a Jefatura de Policía: 
l9) ■ Al actual Cabo don Pedro Gabriel 

Bernazar, al cargo de Oficial. Ayu 
dante, del Personal Superior de Se 
guridad y Defensa, en reemplazo 
de don José Perez García,

29) Al actual Oficial Ayudante don Jo 
sé Perez García, del Personal Su 
perior de Seguridad y Defensa, 
al. cargo de Oficial. Inspector, del 
mismo Personal, en reemplazo de 
don Ricardo Ochoa. ,

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese,- insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Julia A. Barbarán Alvaradó

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficia! Mayor de Gobierno,. J. é I. Pública-.

..DECRETO N« G. .
■ Expíes. N9s.'8íí5bdb, SG77|58, 8678| 
M 8679158 y SísSU

- Salta, Agosto 2 7 , de 1958
— VISTAS, las notas N9s. 3141, 

3203, 3204,, 3¿05 y 320t> elevadas por 
Jefatura de Policía, con fechas 14 y 20 
de agosto del año en curso,

El VTcu Gobernador da la Provincia de 5'alt.-. 
en. ejercicio de. Poder Ejecutivo 

DECRETA:

gnenie personal dependiente de Jefatu 
ra d Policía:

b)

d)

Art. 19 . — Desígnase a partí rdel día 
de Setiembre del año en curso, al si 

d Policía:
al señor Roberto Dorado (C. 1928 
M, 1, 1\9 /.¿I 3.190 D. M. N9 63) 
en el cargo de Of.cial Ayudante 

del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa en reemplazo de don 
Francisco Lará,
al señor Andrés Lobo, (C. 1936, 

M. I. N. 7.241.892 D. M, N9 63), en
el cargo de Agente de Policía y en 
vacante de presupuesto,
al señor Elias Durgalli (C. 1939, 
M. I. N9 7.254.292 D; M, N9 63), 
en el cargo de Agente de Policía, 
en vacante de prééup'úéstb’,

al señor Gregorio Asceíibióh. Diaz, 
(C. 1929 M.‘ I. N° 7.212.658 D.

. M. N9 63), erre! cargó dé Agente 
de Policía, y en Vácánté de présu 
puesto,
al señor Luis Reyes' Medina,' (C. 
1935 M. I. N9 7.237.0’98' D. Mr N9 
63), en' el cargó d’é Agénte' de Po 

, licía. y en* vacante dé- pfesupú'éstó. 
Art 2? — Comuniqúese', publíquése, inserto 
eri e! Registro Oficial y archivos».

JOSE DIONISIO j GUZMAN
Julio-A1. Barbarán AlvaradóEs Copia.

■ MIGUEL- SANTIAGO MACTEÍ> , . _ 
Oficial'Mayor de Gobierno, J. és¿ Pública.

DECRETO N9 20’4 ;G.
Shlfa, Agosto 27 'de 1958*
Expedien e Ñ9 87t4|58 r
—VISTO lo solicitado ppf? Jefatura 

de Pobcía. en nota bl9 32*5jb,' elevada 
cop fecha 22 dé agosto del -año ’e’n: curso 
El Vice-Gob. de-la Prov.’en ejercí* deÍP| Ejec.

DE'OR EpT A :'

Art. 19 . —- Nómbrase desde9 el día 
l9 de Setiembre próximo al señor José 
Alvarez (C. 1 91 1 ' Mr I.’ W' O'3J W6 
D. M. N9 63), e„ el cargo de Oficial 
Sub-Ingpectpr, dél pérbónaF'Sube'nor' de 
Seguridad v Defensa, dependiente de Je 
fatura de Policía de ¡a Provincia, y en 
reemplazo de don José Rene Candelario 
V argas.

Art ¿° — Comuniqúese. Diiblíquese. úiscr 
’-ese en b! Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvaradó

Es Copia:
WGUEL' ̂ SANTIAGO"MA'OTEL'

Oficial Mayor* de Gobierno'”J. é I. Pública.

DECRETO: N9u2(B'2 G.
Salta. Agosto 27 de Í95§
Expediente N9 8676|58
—VISTO; el- Memorándum--N9 32' -de 

fecha 1 1 del mes en curso, de la Direc 
ción de la Viv’enda dependiente del Mi 
nisterio de Asuntos Sociales y Salud. Pú 
blica, en ;tel-'cualbso'Iiéita-’Seí.adscríba al 
emnleado de Jefatura de‘Pólicfp ,don Jo 
sé Rubén Abdo, y atento lo, informado 
por la Renartición Policial - a fs.- 3 de 
estos obrados,

El Vice "’G'obeiña'dor di 'á Provincia t'e Salid 
en ej.rcjcio da Joder Ej.cuiJVi,

DECRETA:

Art. I9..— Adscríbase al Oficial Ins 
pector ele la (Divisióh de investigaciones 
de Jefatura de Poi.c.a don José Kuben 
Abclo al Departamento Asisienc.al de la 
Dirección de la Viyienda dependiente 
del Ministerio de Asuntos Sociales y;Sa 
lud Pública, a partir de la fecha del pre 
¿ente Decreto. .

Art. 29.— El presente decreto, será 
referndado por S. S. el señor Ministro 
Secretario de Estado en la Cartera de 
Asuntos Sociales ,y Salud. Pública.

Art. 39-— Coriiúniquese, publiquese, injértese 
en el Registro Oficial y archívese.

.JOSE DIONISIO GUZMAN
Julio Á. Barbarán Alvaradó

Belisario Castro
Es Copia: ...
MIGUEL SAÑTIAdo MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Publica

DECRETO N9 2033 G.
Salta, Agosto, 27 de 1958
—VISTAS la’¿ presentes solicitudes de 

licencias extraorHináriáa sin goce de suel 
do que solicitan empleados de Jefatura 
de'Policía',

Por ello,1 y atento- al' informe produci 
do por Góntadúríá1 G'éhérál de la Pro 
viñ’cia á' fs'.‘ 10,
El1 Vicé-Gob. tí¿ ¿á-proy. en ejerc. delP|EJec. 

DECRETA;

Art.' 19. —- Gonc^clesé, licencias extra 
ordinarias sin goce..ele sueldo .al siguien 
fe personal’ de Jefatura de Policía, que 
se detalla, de acuerdo a las disposlcio 
nes contenidas, dentro < del art. 30 del 
decretó- ley N9 6221'5’7.
Catalino ¡yl.amaní, Agente: un (1) mes 
a partir, dep díá' .1 |8j58;'.
Rene'Fr^nciscq López.Iruzubieta, Oficial 
Inspector,’ ,tres (3) meses,- a‘ partir del 
día 2IW; , . . .. ■. . .
Genaro Alejo González,' Agente: seis 
(6) meses, a partir" del día 10|8|58; 
Luis Armando Riyadeneira; Oficial Ins
pector: cuatro (4)’ meses, a‘ partir del 
día 4|8|58, ,.

Árt; 3».-^ Qqnyjntqúese. pub'fqueSB, In érte 
se en ’ d Registro Oficial y' archívese,

JCJSÉ. GUZMAN-
Julio A. Barbarán' Alvaradó

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficia] ■'SÍay’or'da’GñSíerpo, J. é'l. Pública

DECRETO' N?.203'4—'G?
SALTA. Agosto 27 de 19’58.’'
ESítfc N9. :7921|58.'-' ,
VISTA ,1a; nota ds’ fe’ha’ X» de julio <fel! año 

en curso,-eleva'da por'la Municipa’idád, d’e I,a 
Caldera: en lá cuál remite' ternas para las de- 
signaejonés "de Jueces .de' pázñPr'opietarió y Su 
píente en, dj<?hb Municipio, y

—CONSIDERANDO:
Que el cargo de Juez de Paz Propietario se 

encurntra'vacante; no así el de Juez de paz 
Suplente ya que en la mencionada nota f'gara 
el nombrq del actuáj: Juez de Paz suplente,

Por .eUo- y atento'.a .las prescripciones esta
blecidas en el artículo 165’ de la Constitución 
de la provincia,

El V!cc iS^eraador jjte. Ji?,. Frov’itic’^ ’R Salte 
en ejrrcíc’o dd’ .Pode’' Ejecutivq

D BrC-R’E’T A:
Art. I9 —"Desígnase 'Juez*’dR Paz Propieta.- 

rio.de..la localidad.de.La*Caldera, Departámeñ 
to del mismo nombre, al señor Eugenio Mu
ñoz, Clase 1908 —M. I. N?,,.7.2*14.265 a partir 

su cargo.
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Art. 2? — Confírmase en el cargo de Juez 
de Paz Sup’ente de la localidad de La Calde
ra, Departamento del mismo nomore. a! señor 
Antonio R. Vivas, Ciase 1893 — M I. N? 
3 975.312, a partir de ¡a fecha del presente De 
creto.

nrt. 39.— Comuníqu se. pub iquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno. J. é 1. Pública.

DECRETO N9 2035—Q.
SALTA, Agosto 27 de 1958.
Exote. N? 8689158.
VISTA la nota. N: 302—M—12 de fecha 2J 

del mes en curso, elevada por la Dirección Ge 
neral del Reg’stro Civil y atento lo solicitado 
en la misma,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejee.

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase Encargada de la Ofici 
na del Registro C'vil de 3^ categoría de la lo
calidad de Santa Rosa de Tastil (Dpto. Rosa 
rio de Lerma), a la señorita Teófi'a Zerpa. 
Clase 1931 —L. C. N9 0 978,687, a partir de la 
fecha que tome posesión, de su cargo.

Art. 3’ — Comuniqúese, pub lí quise. Insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

(ficta! Mayor de Gobierno. J. é I Pública

DECRETO N9 2036—G.
SALTA, Agosto 27 de 1958.
Expte. N? 8690|58.
VTSTA ’a nota N'-’ 301—M—12 de fecha 20 

del mes en curso, elevada por la Direcc'ón Ge 
neral del Registro Civil, y atento Jo solicitado 
en la misma,
E’ Vice-Gob. da la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 

DECRETA!
Ar1. 1? — Dáse por terminadas las funcionas 

de a señor'ta Va'entina Irene Carbajal, en e1 
cargo de Encargada de 3’ categoría de la Ofi
cina del R'g'stro C’vil de Río P’ed’as (Dpto. 
Metán). a partir del día 1’ de Setiembre de] 
año en curso.

Art. 29 — Desfgnase Encargada de 39 cate
goría de ’a Ofic'na del Registro C’vil de la 
localidad de Río Piedras (Dpto. Metán), a 
’a señora Marta Pauta Díaz de Quiroga, C’a- 
se 1916 —L. C. N9 9.474.403, a partir de la fe
cha que tome posesión de su cargo.

A;t. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y ar hívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
mtguel Santiago maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública 

. DECRETO N9 2037—G. •
SALTA, Agosto 27 de 1958.

, Expte. N’ 8686|58.
VTSTA la nota N? 299—M—12 de fecsa 20 

del mes eu curso, elevada por la Dirección Ge 
neral del Registro Civil y atento lo solicitado 
en Ja misma, ■ "SW
El Vice Gobernador de la Provincia (le Salta 

en ejercicio de’ Poder Ej.cutsvo
DECRETA:

Art. 19 — Dáse por terminadas las funcio
nes del señor Manuel Ruiz, en el cargo de En 
cargada de 29 categoría de la Oficina del Re- 
g’stro Civil de la localidad de El Quebrachal 
(Dpto. Anta), a partir del d'a 1° de Setiembre 
del año en curso. . • ’ -

Art. 29 — Desígnase Encargada de ; cate
goría de Ir. Ofio na de’ Registro Civil do ii 
’tra’idad de El Quebrachal (Dpto. Anta), a la 
solora Caro ina Sarav a d'e Saravia, Clase 1910 
—L. C. N9 1.953.880. a partir de la fecha- que 
tome poses’ón de su cargo.

A:l. — Comuniqúese publíquese, insértese 
u 1 ■ R-g'stro oficial y archívese.

JCSE DIONISIO GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia: ' ’t f '■ gTO®
M’GUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno. J. é I. Pública.

DECRETO N9 2038—G.
Sa 1.a. 21 de Agosto de 1958.
Erpediente N» 3781|58.

V’sto lo solicitado por el señor Director de 
la Cárcel Pen’ten-iaría, a fin de que se lo au
torice a trasladarse hasta la Capital Federal 
para cumplir con gestiones pendiente a la fe
cha y relacionadas con su cargo;

Por ello,

ES Vce Gobernador d! la Provincia de Salta 
en cj Tcicío de Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 19.— Autorizase al señor Director Gañe
ra! de la Cárcel Penitenciaría, don Adolfo Teó
filo D’p, a trasladarse hasta la Capnai Fede
ral, para que el mismo pueda rea1 izar gestio
nas re’acionadas con su cargo; y por el tiempo 
que demande tal cometido.

■Ar1--. r|?.— En á’gase ’nter’nam'nti del drs 
pacho de la Dirección General de la Cárcel 
Penitenciaría, al señor £ub-D rector de Ja m s- 
ma D:p ndencia, don Abraham Aleccinitzer, 
m! ntras dure la ausencia del titular.

A't. 39.— Comuniqúese, publíqu-’se, ineértese 
en el Registro Oficial y ar hívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M’GUEL SANTIAGO MACIEL

Cfi ial Mayor de Gobierno, J. é I. '-"útiles

DECRETO N9 2039—G
Sa’ta- 27 de Agosto de 1958.
Expediente N? 8668158.

Vistas ’as notas N9s. 638 y 641, de fechas 18 
del ñus en curso, e evadas por la Dirección de 
Ja Cárcel Pen’ten',iaría, en las que ccmun'"a 
irregu’aridades cometidas por el empleado don 
Adr’án Martínez, auxñ’ar de Ira. del Personal 
Administrativo y Técnico del citado Estableci
miento Carcelario y atento lo solicitado por 
la misma,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec.

DECRETA:

Ar<. I’.— Dé ¡ase cesante al auxiliar de ira 
del Personal Admlnstrativo y Técnico de la Gár 
cel Penitencaría don Adrián Martínez, de la 
Contaduría de la misma, desde el día 14 de a- 
gosto del año en curso por Defraudación y A- 
dulteradón de Documentos Públicos en perjui 
cío dbl citado Establecim’ento Carcelario.

Art. 29.— Desígnase en carácter de ascenso, 
desde el día 14 del mes en curso auxiliar de 
Ira. de Contaduría del Personal Adm’trstra 
tivo y Técnico de la Cárcel Penitenciaría, al 
actual Celador de la Guardia. Interna (Personal 
Suba’ierno de Seguridad y Defensa), don Pru
dencio Reynaga, en reemplazo de don Adrián 
Martínez.

Art. 39.— Designase desde el día 14 del mes 
en curso, en el cargo de Celador de la Guar
d’a Interna de la Cárcel Penitenciaría (Per: • - 
nal Suba’terno de Seguridad y Defensa), a don 
Miguel Gregoro Esb’za, matrícula N° 7.24iü:>7 
en reemplazo de don Prudencio Reynaga.. 

en el Registro Oficial y archívese.
Art. 49 — Comuniqúese, ¿ubiíquese, inséitr

JOSE DIONISIO GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é

DECRETO N9 2040—G.
Sa ta, 27 de Agosto de 1958.
Expediente N9 8310|58.
V’sto lo solicitado por la profesora de la Es

cuela Nocturna de Comercio “Alejandro Agua 
do” de Tartagal (Dpto. San Martín) y atento 
lo informado por la Dirección de la Escuula 
Nocturna de Comercio “Hipólito Yrigoyen”:

El Vice-Gob. de la-Prov. en ejerc". delP|Ejec. 
DECRETA:

Art. I’.— Desígnase, con carácter de trasla
do de la Escuela Nocturna de Comercio -“Ale
jandro Aguado”, de Tartagal (Dpto. San Mar
tín), a la Escue’a Nocturna de Comercio “Hi
pólito Yrigoyen”, en la 'cátedra de Cas'ellano 
con 3 horas semanales a la señora Irma Po- 
lari de Cruz, en ’a nueva D’visión de 19 Año 
creada por Reso’ución N? 136 del 7¡VIIIi58, y 
hasta la terminación del presente año lect’vo 
a partir del día 28¡VII|58.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MTGUEL SANTIAGO MACIEL

• Oficia' Mayor de Gobernó. J é I Pública

DECRETO N9 2041—G.
Salta. 27 de Agosto de 1958.
Excediente N9 8672|58.
V's’a ’a nota de fecha 19 del mes en curso 

elevada por la Escuela Prov’neial do Bellas 
Artes “Tomás Cabrera”, en la que solicita se 
modíf’que el Decreto N9 151"I58 -Art.l'-- -n ra 
zón de haberse invertido el orden corr^snondíen 
te a las asignaturas de las restituciones de los 
profesores de la misma,

El Vice-Gob. de la Prov^ en ejerc. delP.|Ejec. 
DECRETA:

Art. r-’— D’é’ase establecido que las restitu- 
c’ones estableadas en el D’creto N° 15(7 del 
3'¡VU|5«, artícu’o 19, es a los profesores se
ñorita Norma Bucc’anti y señor Jcrg-, Hugo 
Román, respectivamente en la cátedra de Pr-rs 
p-ctiva y D’buio y Color de ’a Escuela Fro- 
v’ncial de Bel’as Artes “Tomás Cabrera” y 
nó c<-mo se dispone en el Decreto de inferen
cia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. nset- 
se en el Registro Oficial y archívese

JOSE DIONISIO GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Of "ial Mayor de G J él Pú' ' c

DECRETO N9 2042—G.
Salta, 27 de Agosto de 1958.
Expediente N? 8656158.
Visto e’ presente expediente en el que Je

fatura de Policía, solicita transí erenc’a de par 
t’das por la suma de $ 425.000 m|n., y atento 
a ’o informado por Contaduría General de la 
Provincia a fs. 2,

El Vice- Gob. de la Prov. en ejerc. del P( Ejec.
DECRETA:

Art. 19.— Transfiérese la suma d- Cuatroien 
tos veinticinco mil pesos M|N. ($ 425.000) den 
tro del Anexo D, Inciso II, Otros Gaste- Prin
cipa’ a) 1, del:
Parcial 6 

cantes”
— "Combustibles y lubri-
...................................  ? 150.600



Pare’al 19 — “Forraje para animales .” 150.000 
<. Parcial 38 — “Uniformes y equipos” “ 6Ó.000

Parcial 38 — “Uniforme y equ’pos” “.40.000
Parcial 41 — /‘Coordinación Policial” “ 25.000

5-425.000
para reforzar los siguientes parciales:

Parca! 40 —- “Viáticos y movilidad. $-360-.000
Parcial 39 — “Uti’es, lib. é impres.” “ 50.000 
Parcial 37 — 'Desayuno y merienda” “ 5.000
Pare.iai 15 — “Energía eléctrica!’ “ 10.000

$ 425.000 
Part’das éstas correspondientes a, Jefatura de 
Po'icía. del Presupuesto vigente,. Orden de Dis- 
pcs’c'ón de Fondos N9 18..

Art. 2'-’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Regstro Ofcial y ar-hívese.

JOSE DIONISIO- GUZMAN

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia: 

MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
oricial Mavor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 2043—G.
Salta, 27 de Agosto de 1958.
Expié. N? 8711)58 .
Vista la invitación telegráfica efectuada por 

la Dirección de Turismo de Jujuy, para el día 
24 del mes en curso.
El Vce Gobernador d-’ la Provincia de Salta 

en ejercicio de Poder Ejecutivo 
DECRETA:

Art. I9.— Autorízase a viajar a la ciudad de 
San Sa vader de Jujuy el día 24 del mes en 
curso, a1 D rector Interino de la Dirección 
Prvn'a' de Turismo y Cu’tura don Olber 
D~m?n:"ír. r, en representación d'e esta Pro- 
v'nc a, e n mot vo de llevarse a cabo la Ira. 
Fceun ón Ex raordínara de Turismo en dicha 
ciudad con alisten.la del Presidente Nacional 
de la nrsma.

Art. 29.— Autorízase a la Habitación de Pa
gos del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins 
tracción i-ública, a liquidar los viáticos corres 
pond'ente a favor del señor Director Interino 
de Turismo y Cultura de la Provincia, don OI 
ber Domenichelli, como asim’smo los gastos 
de combustibles y lubricante, con cargo de ran 
dir cuenta y a efectos de. dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el Artículo 1? del presente de 
creto,

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN

Julio A. Barbarán- Alyarado
Es Copla:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Ii lal Mayor de Gobierno, J. é I. -’úolica

DECRETO N9 2044—G.
Salta. 27 de Agosto de 1958.
Expe’irn'e N? 8753)58.
Vista la comunicación te’egráfica-. efectuada 

por la Municipalidad, de General Güemes y 
atento ¡o solicitado en la misma,
El Vice Gobernador de la Provincia Ce Sa to 

en ej rcTio de-' Pode- Ejrcuiivo
DECRETA-.:

Art. 1°.— Dcc’árase feriado el día 30 de a- 
gosto del año en curso, en la Ciudad de Gene
ral Gü'mss, con motivo de celebrarse las fies 
tas patronales de Santa Rosa de.Lima.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN

Julio A. Barbarán .Alvarado
Es Copia: .
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno,. J. é 1'.. Pública 

DECRETÓ N? 2045—ó.
Salta, 27 de Agosto ele 1958.
Expediente N9 8741158.
Vista la renuncia interpuesta,,

Ei-Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 1?.— Acéptase la renuncia presentada 
por él señor Joaquín Quiroga, al cargo de Juez 
m Paz Supientg de la localidad de Molinos, 
Capital del Departamento del mismo nombre, 
a partir del día 22 de agosto del año en curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el R. gesteo Oficial y archívese

JOSE-DIONISIO GUZMAN

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia:
RENE FERNANDO - SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno-, J. é I. Pública

DECRETO N’ 2046—G.
Salta, 27 de Agosto de 1958.
Brotes. N?S.: 8713158, 8733|58, 8734)58, y 8735) 
58.
Vistas las notas N’s. 3224 del 21)VIII| y 3273, 

3274, 3275 del 22|VHI) del año en curso, eleva
das por Jefatura de policía y atento lo solici
tado én las mismas,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 

DECRETA:

Art. iv.— Acéptase las renuncias presenta
das en Jefatura dé Policía, desde el día l9 de 
setiembre del año en curso, por el siguiente 
prsonai:
a) Duran Hipólito Laime, en el cargo de a- 

gente de policía, afectado a la Comisaría 
‘El Tala” (Dpto. La Candelaria), (Exp. 
W 8713)58).

b) Exrquiel Segundo Rodríguez, en el cargo 
de agente de policía, afectado a la Comi
saría de “Tabacal” (Exp. N9 8733)58). •

■u José Manuel Sosa, en el cargo de agente 
de‘policía, afectado a la Sub-Comisaria de 
“Partido de Velarde”, (Exp. N9 8734)58).

d) Juan Bartolo Cancino, en el cargo de a- 
gente de policía, afectado a la Comisaría 
del Tabacal, (Expte. N? 8735)58).

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
h ei. . Registro Oficial y archívese

JOSE DIONISIO GUZMAN

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe da Despacho de Gobierno, J. é I. POblica

DECRETO N9 2047—G.
Salta, 27 de Agosto de 1958.
Expedientes. N9s. 8730)58 y 8732|58.
Visto lo solicitado por Jefaura de Policía, 

en notas n?s. 3271 y 3272 de fecha 22 de agosto 
deí año en curso, respectivamente,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejeo. 

DECRETA:
Art. 1?.— Reconócese los servicios prestados 

por el señor Angel Vernio, desde-el día 18 de 
.liño ai 2o de agosto del año en curso, en el 
cargo de Oficial Ayudante del Personal Supe
rior de Seguridad y” Defensa de Jefatura de 
Policía, (Exp. N9 8730)58). i

Art. 2ñ— Reconócese los'servicios prestados 
por ei señor Danrán Serapio, desde el día 2 
al 31 de julio del año en curso, en él cargo 
de Cábn de Policía, (Exp. N? 8732)58).

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN

Julio A. Barbarán AlvaradoEs Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. POf.lica

EDICTOS* MINAS-

N9-, 2203 — Solicitud de permiso pata expío 
ración, y cateo, de. Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en un zona ’de Dos Mil Hec 
táreas, ubicada en el Departamento de Moli
nos, presentada por la Sra. Elena Josefina Paga 
ni de Terlera, en expedente número 2474—P, 
el día trece de Marzo de 1957 a horas siete.

La, Autoridad Minera Provincial nov’fica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de l'ey.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma como punto 
de referencia que a su vez es punto de partida 
’a Casa Grande, conocida también con. la de
nominación de Casa de Piedra para rodeo, des 
de este punto de partida se m’den 2 500 me
tros al Sud, 4.000 metros al Oeste, 5 000 me
tros al Norte, 4.000 metros al Este, y por úl
timo 2.500 metros al Sud, para cerrar así el 
perímetro de la superficie solicitada.— La zo
na peticionada resulta libre de otros pedimen 
tos mineros.— A lo que se proveyó.— Salta, 
7 d'e julio de 1958.— Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el Art. 25 del Código de Mi 
nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese has 
la su oportunidad.— Repóngase.— Luis Cha 
gra. Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Sa’tá, Agosto 14 de 1958.

ROBERTO A DE LOS RIOS, Secretarlo.
e) 5 al 19|9|58.

N’ 2191 — Solicitud de permiso para 
Exploración y Cateo de Minerales de 

Primera y Segundar categoría en una Zo 
na de Dos Mil Hectáreas ubicada en el 
Departamento de Rosario de Lerma, pre 
sentad^ por el Señor Cornelio Porfirio 
Gómez en expediente número 2359—rG 
El día Dos de Enero de 1957 a Horas 
Nuev®.— La Autoridad Minera Provin
cial notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer 
en forma y dentro del término de ley.— 
La zona peticionada se describe en la 
siguiente forma:-se.toma como punto ele 
referencia el Centro del Viaductor que 
se encuentra pasando la estación Virrey 
Toledo o Río Blanco de la Línea férrea 
F. C. N. G. B. que va de Quijano a San 
Antonio de los Cobres; desde este pun
to que es también punto de partida se 
miden 2.500 metros al Norte, 4.000 me 
tros al Oeste, 5.000 metros al Sud, 4.000 
metros al Este y por último 2.500 me
tros al Norte para cerrar la superficie so 
licitada.— La zona peticionada resulta 
libre de otros pedimentos mineros. —A 
lo que se proveyó.— Salta, 18 de ju
nio de 1958__ Regístrese, publíquese en
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, de confor
midad con lo establecido por el art. 25 
del Código dé Minería.— Notifíquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportuni 
dad.— Antonio J. Gómez Augier. Juez 
Interino de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Agosto 14 de 1958.

Roberto A. de los Ríos __  Secretario
e) 4 al 18¡9|58

N9 2190 — Solicitud de permiso para 
Exploración y Cateo de Minerales de 
Primera y Segunda Categoría, en una Zo 
na de Dos Mil Hectáreas ubicada en el 
Departamento de,: Oran,, presentada por 
el Señor Cornelió Porfirio Gómez, en ex 
pediente número 2464—G. —el día On 
ce de Marzo de 1957 a horas Nueve.— 
La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma 
y dentro del término de ley.— La zona
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peticionada se describe en la siguiente 
i orina; se ha tomado como punto de re 
xerencia ePcentro del /Abra oe Zenta y 
se midieron desde aquí b.UUl) metros 
r-i.z. -o” para negar al punto de partida 
uet>ue él cual se miden 2.UUU metros al 
iNoxce *r.uuu metros al t-ste, S.uuu me 
tros ai bud y por ultimo 4. uuu metros al 
-Oeste páíá- cérrar el perímetro de la 
-superítele solicitada.— La zona peticiona 
da resulta note de otros pedimentos mi 
ñeros.—•/* lo que se proveyó.— baita, 
juñó 4 de lyjb.— Regístrese, publique 
se en el- cioletin Oficial y tijese cartel a- 

•■viso en las puertas de la decretaría, de 
contormidad con lo establecido por el 
/Art. ZJ del Codigo de iVhnena.— 1M0- 
t'ltiquese, -repóngase y resérvese hasta su 
(oportunidad.— Repóngase.— Luis Cha 
É»a---- /Juez de- IVnnas de la Provincia.

Lo que sé hace saber a sus electos.
• baila', Agbsto 14 de 195 tí.
Roberto A. de lós Ríos — decretarlo

e) 4 al ltí|9|5tí

N? 2143 — Permiso para exploración y ca 
teo de' Mineráles de Primera y Segunaa Cate 
goria en una zona de Dos Mu Hectáreas, ubi 
caaa. en el Departamento de Los Andes, por 
sentada por el señor Alberto J. Harrison en 
exped.ente número 2688—H, el día veintiuno 
de Enero dé 1958, a horas nueve y cuarenta 
minutos.'

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con aigun derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona solicitada se desciioe 
é'ñ ia siguiente forma: Partiendo de la esqui
lará Noroeste dé ia Mina La raz -t* que fi
gura en el Padrón de Minas bajo C. 1197, se 
m.ue ai Sur dos mil quanentos metros y ai 
Oéste nuéve mil quinientos metros hasta ia 
Punta de Partida. De éste punto se mide al 
Oeste cinco mil metros, de este punto se mi 
dé al Sur cuatro mil metros, de este punto se 
mide al Este cinco mil metros y desde ailí se 
tira una línea al Norte hasta la Punta de 
Partida, encerrando así dos mil hectáreas so 
licitadas.— La zona peticionada se superpuxio 
en 608 hectáreas aproximadamente ai careó 
Ékpte. Nv 64.117—E—56 y al punto de mani
festación de descubrimiento de la mina “san 
Mateo”, Expte. N* 64.005—E—56.— A lo qui 
se proveyó.— Salta, 25 de junio de 1958.— Re 
gistiese, publíquese en el Boletín Oficial y íl 

’jese cartel aviso en las puertas de la Secre
taria, de conformidad con lo establecido per 
e.-Arv. 25-„del Codigo de Mneiía.— Notif.que- 
se,- repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Luis Chagra, Juez de Minas.

Ló que se hace saber a sus efectos.
Salta, -Agosto 26 de 1958.

ROBERl’O A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 28|8I al 10¡9¡58.

N? 2142 — Solicitud de permiso para.explo
ración y cateo de Minerales de Primera y Se 
gunda Categoría en unq zona de Dos Mil Htc 
táreas, ubicada en el Departamento de Los An 
des, presentada por el señor Alberto J. Ha- 
rrison en expediente número 2543—H, el día 
diez ’de Jimio de 1957, a horas diez y cincuen 
ta' minutos.' ■

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
lós., qué" sé ^consideren ' con algún derecho para 
quiero' líágán’ vaiér en forma y dentro del tér 
minó dé 'ley.-—-”‘La' zona peticionada se desTi- 
b’é^én'la siguiente forma: se: toma como punto 
de’- r’eféréiíciá" la ’ esquina suroeste de la Can
tera?’Aritá/'de’ allí se mide 7.0.00 metros al Oes 
te’.'S*’ 3.5Ó0 rnétroé' ai NÓrté t^astq el punto de 

punto' se mide 2.500 mts.
-ÍCjéste,-'dé' esté púníq se mide 8.000 metros 

pl ‘-Norte;' dé" este punto’ se mide 2.500 mellos 
ql Este, y de allí ge mide ,8..0Q0 metros al Sud 
ai ‘ punto rde pártidá encerrando así 2.0Q0 Hec 
táreas de este cateo pedido.— La zona solici
tada so encuentr?- libre' dé 'otros pedimentos 
mineros.— Saítáp* junio13 25 de 1958.— Regís
trese, publiques^ en el'Boletín Oficial y fíjese 

cartel aviso en las puertas ,06 la Secretaría, 
ue conformidad con to establecido por e. Ar¡. 
15 del Código de Minería.— ÑotifiqucSe, repen 
gasa y resérvese hasta su oportunidad.— Luis 
onagra, Juez de Minas.

Lo que se hace saoer a sus efectos.
Salta, Agosto 26 de. 1958. . ’ •

ROBERTO A. DE LOS RIOS, secretario.
e) 28|8 ai 10|9|58.

N9 2141— Soíici-ud de Permiso -para Exp'c 
ración y .Cateo de, Minerales de Primera, y Se
gunda Categoría en una Zona de Dos Mil Ilce 
táreas ubicada, en el Departamento de Los An
des, presentada .por el señor Alberto J. Harri- 
son en Expediente número 2545—H el día diez 
de Junio de 1957 a horas diez y cincuenta mi
nutos.— ,

La Autoridad Minera Provincial, notifica a 
los que se consideren con algún .derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del térmi 
no de ley.— La zona peticionada queda descrip 
ta en la siguiente forma: se. toma como punto 
da partida la esquina suroeste-de’ia Cantera 
Arita, de esté punto se mide 2.0.00 metros al
oeste, de esté punto se mide 4.600 metros al
norte, de este punto se mide 4.350 metros al
este y de este punto se mide 4.. 6,00 metros al
sud y de allí al oeste a ta esquina suroeste de 
¡a cantera Arita que mide 2.150 metros, exclu 
yendo la superficie de la cantera Arita forman 
do dos mil hectáreas de este cateo pedido.— 
La zona solicitada se encuentra ^iperpuesta en 
aproximadamente 1.420 has. con los cáteos 2.003 
—K—53 y cantera “Arita”, expediente 1257—F— 
37, restándole una superficie libre de 580 has.— 
A lo que se proveyó.— Salta, 25 de Jun o de 
1958.— Regístrese, publíquese en el Boletín Of 
cial y fijese’ cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo estableado 
por el art. 2o del Código de Minería.— Notifí 
quese, repóngase y reservese hasta su oporlunl 
dad.—

Luis Chagra.— Juez de Minas de la Provincia. 
Lo que se. hace .saber a sus efectos.
SALTA, Agosto 26 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretarlo

e) 28¡8 al 10|9|58.

N“ 2140 — Permiso para Exploración y Cateo 
de Minerales de Primera y Segunda Categoría 
en una Zona de Dos mil Hectáreas ubicada en 
el Departamento de Los Andes, presentada por 
el Sr. Aberfo J. Hárrisón en Exp diente número 
2686—H el día veintiuno de Enero de 1958 a 
horas nueve y cuarenta minutos.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún de”echo para 
que lo hagan valer en forma y dentro del térmi 
no de ley.— La zona solicitada se describe en 
la siguiente forma: Partiendo de la esquinera 
Noroeste de’la mina La paz 4a que figura en 
el Padrón de Minas bajo C. 1197 se mide al Es 
te Tres mil metros a la punta de partida, des
de este punto se. mide al Este seis mil metros, 
de este puntó se mide al sur tres mil trescien
tos treinta y,tres metros, de este punto se m de 
al. oeste seis mil,metros y desde allí se mide 
aí Nqrte tres mil. trescientos treinta y tres me 
trps hasta Ja punta de partida, encerrando asi 
un rectángulo de dos mil hectáreas pedidas.— 
La zqna solicitada resulta.libre de otros pedi- 

»meñ'thVmínérós¿-7(A lo qué se. proveyó.— Salta, 
á3s>3eJJíS^^^l^IÍ58.‘ijtóg'fstrqse, publíquesg en 
er'BÓlétftf-Qjficiar^'fíjese cartel ayiso en las 
puertá’s/‘deíJát*Se31'et5ría. de conformidad con 
lo estabíecidd pór el artV ,25p.dei .Código de Mi
nería.— Nótifíque^?íepóngás‘ey reséivese íiastá 
su oportunidad.—®‘£u!s- Chagra.— -J,u,é? de Mi’ 
ñas. ” •

Laque se riqce sabara sir selectos.
SALTA,' Agostó^z|',rae' .1958,. . „ ( , 
Roberto A. de "lóS/Síos — secretarte

al lc>9158-.

N9 2131 —DE MINAS.— Permiso 
para exploración?y espteo. de Minerales de Pri
mera y Segunda-Cafggoría,en una.zona.de Dos 
M’.l Hectáreas, .ubicada'Pn el’ Departamento de 
General éüemés, en espediente ntfcnejo 2609-

pá& 2Mí 
'■•i í • • • ’C’ ’

F, pr.esentadp.i-por el señór Eduardo. Flores, el 
día. veíhíisietéi áé ¡Diciembre de 1957 a horas 
doce y ,Üiéz,,minutó‘sf.

Lá’Aütori^cí.' Minera- Provincial notifica a 
los,.q^eisé..consideren con algún derecho paia 
qué lo liagañ yaíér^én forma y dentro del tér
mino ’de ley? , ' .

La. zpna peticionada se. registra en la siguien 
te^ forma: se.^tpirja^cpino punto de referencia 
lá"Sala.}de\íá".finca.,Nogales, que es el punto 
que en, él plaño, .minero, figura con el nombre 
de..Nogaíes,.,y se'^miden, 4,0(10 metros al Sud 
¿ara’.'ljégár ,’aj punto dé partida. desde, el cual 
se miden 5.000 metros ál Sud, 4.00Ó metros al 
Oeste, 5.pOC>„met^os al.Norte ,y por último 4.000 
metros ál Éste, para, cerrar, el perímetro de la 
superficie„splicitada.— , inscripta, la zona- peti
cionada resulta, libre, dé otros ped'mentos mi
neros.— A lo’que* se proveyó.— Salta, julio 4 
de 1958.— Regístrese, publíquese en el Bole
tín Oficial yifíjése éartel aviso en Jas puertas 
de Ja Secretaría-; de conformidad' con lo ésta 
blecidorpor. .el ¿Art. >-25 • dél Código “de'- Minéria. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su o- 
portunídad;—. Repóngase.— Luis-Chagra, Juez 
de Minas. ■/
. Lo que se hace* saber-a ■’sus efectos;- ■’

Salta, Agosto 22 de ‘1958i- 1 *’■*• 
ROBERTO • A. • DE -LOS -RÍOS. Secretario.

e) 27,8 al 9|9|58.

NR... 2130 — .<Ptermiso ¿ para, exploración, ca
teo 'de ,¿«.í, jles^de,’,Pr.imera y..Segunda:.Cate
goría . en uñ<¿ zona ■ dé-.pqs Mil- Hectáreas, ubi
cada en Leí pepa^tamentoi.cie, General ...Gnemes, 
presentada, por igl/señpr Eduarpo Flores en ¿ex 
pédiente húmero 2678—F, eí día veintisiete de 
Diciembre de.,.1957, a ..horas doce y diez mmu-

La Autoridad^ Mjneta .Provincialnotifica, -a 
lós’ que {sé,consideren con algún derecho para 
que ,1o .hagan .vá er enferma y-dentro •del'itér- 
minó de’ ley..-^' .. . . • i 'i ’ •;

La zona .peticionada.,;se, describe en la isí- 
gu.ente, forma:’ ¿q Jtomaj. como ¿punto -.de refe
rencia. la Sa'a, dé, la finca Nogales, queies e.l 
puntó que „ en s el plano, ¡minero figura cpn el 
nombre deb Nogales .y. sa--miden; 1.600, mts. >al 
Nqrtó par.a -llegar al# puntp de partida desde si 
cual se/.midén 2..060 mts.,-al Este,-.3.300 natr. 
al Norte," 6.060 mts. al Oeste, 3.300 mts. al 
Sud y por .último ,4.000 mts, ai Este para cerrar 
ei perímetro de la superficie sr i-citada, la cual 
resulta libre de,, superposición.— A lo que s=> 
proveyó.— Sa(tá,.Julo, 4nde( 958.— R<giblres", 
publíquese en el BOLETIN OFICIAL y fíje
se cartel aviso en las puertas de la Secretaría 
de conformidad con lo establecido por el art. 
25 del Código de Minería.— Notifíquese, re
póngase y reservese basta su oportunidad.— Re 
póngase, Luis Chagra.— Juez de Minas.

Lo que se hace oauer a sus efectos.
Salta, Agosto 22 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RIOS — Secretarlo 

e) 2718 al 3,9)58

N? 2097 — Solicitud de permiso para expío 
ra'-’ón o cateo de M’nera’es de Primera y Se 
gunda Categoría en una superficie de Drs Mil 
H , ár-as, ubicada en el Departamento de Los 
And s, presen'ada por el señor Eusebio Pe- 
raldo, en expediente númerq 2308—P, el día 
seis de Diciembre de 1956, a horas once y 
trein'a y dos minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica, a 
los que se consideren con algún derecho, para 
que te hagan va’er en forma y dentro <je! tér 
mino de ley.— La zona peticionada sa descri
be en la siguiente forma: se toma qomo pun
to -de referencia la cumbre del Nevado de A- 
zufre. y en dirección a la cumhte del Nevado 
da Pastos’ Grandes, se .miden 6.500 metros pa 
ra 11 -gar a' punto de partida desde el cual con 
ángulo interno de 90 grados y hacia el Ñor- 
Oeste se miden 1.500 metros, luego, con án
gulo inferno de 90 grados y hacia el Ñor-Este
se miden 2 500 metros; luego con ángulo in
terno de 90 grados y hacia el Sud-Este se mü 
den p 000 metros;. luego con-. ángulo interno- 
de 90’ y hac’a el Snd-Oeste sa miden 2.500- 

metras y por último, con. ángulo interno de 90’ -

una.zona.de
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y hacia el Nor-Oeste ge miden 6.500 metros 
para cerrar el perímetro de la superficie so
licitada.— La zona peticionada resulta, super
puesta en 433 hectáreas aproximadamente al 
cateo que se tramita en expediente número 
100 6U9—V—54, resultando en consecuencia una 
superficie libre de 1.567 hectáreas.— A lo que 
se prov-yó.— Salta, 6 de Agosto de 1958.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre
taria, de conformidad con lo establecido por 
el Art. 25 del Código de Minería— Notifique- 
se, repóngase y resérvese hasta ’u oportunidad. 
Luis Chagra, Juez de Minas de la Provincia 
de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, 14 de Agosto de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 26|8 al 8|9(58.

N? 2107 — EDICTOS DE MINAS:
Permiso para Expiiraclon y cateo de minera 

les de primera y segunda categoría en una zo 
na de dos mil hectáreas, ubicada en el deosir 
lamento de Rosario de Lerma, presentada por 
ia señora Nelaa M. Valaez de Vi.iaaa en -jxpe 
diente número 2646—V el día cinco de Dicxem 
bre de 1957 a horas diez.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho pira 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
nnno do ley.

La zona solicitada, se describe en la siguiente 
forma: so toma como punto de referencia la 
Escuela de Las Cuevas, desde ahí 2.500 mts. 
180’ hasta PP. Desde ahí 800 mts. 90’, 3333 me 
tros. 180’, 6000 mts. 270’, 3333 mts. 0’. y 5200 
mts. 90’.

La zona peticionada'se superpone en 130 hec 
talcas aproximadamente al cateo Expte. N° 
62.035—L—55 y a los puntos de manifestación 
de descubrimiento de las minas Jesús, Expíe 
1836—V—51, Isa 1’, Expte'. 1879—C—52 y Glo 
ría, Expte. 1880—C—52. A lo que se proveyó. 
Salta, 10 de Junio de 1958. Regístrese, publi 
quese en el BOLETIN OFICIAL ■ y fíjese car 
tel aviso en las puertas de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por el Art. 25 
del Código de Minería.— Notlfíquese, repón
gase y resérvese hasta su oportunidad.— An 
tonio J. Gómez Augler, Juez Interino de Mi 
ñas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 22 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
.__________ e) 27|8 al 9¡9]58.________

N’ 2079 — Solicitud de permiso para explo
ración y Cateo de minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una zona de Dos Mil Hec 
áreas, ubicada en el Departamento de Los Ari 

d s, presentada por el señor Franc'sco Uribu- 
’U Michel en expediente número 2512—U, el 
día d;ez de Junio de 1957, a horas diez.

La Autoridad Minera Prov'ncial notifica a 
’cs q-’e se consideren con algún' derecho para 
q"e lo hagan va’er en forma y dentro del tér
ra no de ley.— La zona peticionada se descri
be en ’a s’guiente forma: tomando como pun- 
o de referencia P. R. Ia intersección de las 

v'suales a Cerro Negro de Laguna Socompa 
205’ 49’ 40"; a Cerro Llu’laillaco 223’ 27’; a 
Cerro Socompa Caipis 234’ 55’ 20’’; a Cerro 
10”. s-> medirán 3.000 metros con az’mut mag 
nético 164’ para llegar al punto de uartida 
P. P., de donde se medirán 3.933.33 metros con 
azimut 74’; 3.000 metros azimut 164’; 6.666 66 
metros' az'mut 254’; 3.000 metros azimut 344’ 
y finalmente 2.733.33 metros azimut 74’, cerran 
do así la superficie de 2.000 hectáreas solicita 
das.— Dentro de la zona peticionada se encuen 
tran registradas ’as canteras “La Disputada” 
expte. 1648—T—48 y “El Fénix”, expte. Í625— 
A—48.— A lo que Se proveyó.— Salta, 4 de 
Julio de 1958.— Regístrese, pub’íquese en el B'' 
letín Oficial y fílese cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría, de conformidad con 'o 
establecido por el Art. 25 del Código de Mine
ría.— Notifíquese, repóngale y resérvese has- 
.ta su oportunidad.— Repóngase.— Luis Cha

.gra, Juez de Minas de ’a P.cv’ncix
Lo que se hace' saber a ¡au ciertos. 
Saita, Agosto 14 de 1952.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretarlo, 
e) 22|8 al 4(9(58.

N’ 1927 — Petición de mensura de manifes 
tación de descubrimiento de Yacimientos de 
Tantalita y Bismuto, Mina denominada “La 
Elvirita”, ubicada en 'el Departamento de La 
Poma, presentada por la señora Nem sia To
rres de Sehain en expediente número 62056— 
T el día doce de setiembre de 1956, a horas 
trece.

La Autoridad Min-ra Provincial no! fica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se describe 
en la siguiente forma:

PERTENENCIA I.— Se toma como punto de 
referencia el punto de extracción de la mues
tra cuya ubicación se ha dado en escrito de 
fs. 1 y 2 y se nrden 50 metros al Norte para 
llegar al punto de partida A desde el cual se 
urden 250 (doscientos cincuenta) metros al 
Este, 300 metros al Sud, 300 metros al Oeste, 
300 metros, al Norte y por último 50 metros 
al Este.

PERTENENCIA H: Se determina partiendo 
del esquinero Sud-Este de la pertenencia I 
marcado en el plano con la letra C, y se mi
den 300 metros al Oeste. 300 metros al Sud, 
300 metros al Este y por último 300 metros 
al Norte.
■ PERTENENCIA ni: Se determina pnrt'endo 
dnl esquinero Sud-Oeste de la pertenencia II 
marrado en el plano ron la ’etra F, y sr mi 
den 300 metros al Este, 300 metros al Sud, 
300 metros al O.ste y por último 300 metros 
al Norte.

LABOR LEGAL: La labor legal se encuen
tra en la pertenencia I justamente en el pun
to de extracción de la muestra.— A lo qu-’ se 
proveyó.— Salta, junio 19 de 1958.— 'Publique 
s= la petición de mensura en el Bo’etín Ofi
cial por tres veces en el término de quince 
días v fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría (Art. 119 de1 Código de Minería), 
l'amando por quince días (Art. 235 C M). a 
airones so consideren con derecho a deducir 
opos’'f’ones.— Frase la suma de Cuarenta mil 
pesos Moneda Nacional (mSn 40.000—). el ca 
pí'al que el descubridor deberá invertir en la 
m'na. en usinas, maquinarlas y obras d’recta- 
m nte conducentes al beneficio o exp’otación 
de la misma, dentro del térm’no de cuatro 
(41 nñns a contar desde 'a fecha Al 6’ 
r.oy N° 10273).— Notifíquese. repóngase v ro 
sérves° hasta su oportunidad— Luis Chagra. 
Juez de Muías.

t n me >•„ snbpr n sng efectos.
Salto. Julio 30 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RTOS. Secretario.
e) 28(8 5, y 17|9I58.

N’ 1926 — Manifestación de descubrimiento 
de una Cantera de Cal denominada “La Cas
cada”, ubicada en el Departamento de Oran, 
presentada por el señor Bernardo Sehain en 
expediente número 100598—S, el día doce de 
Mayo de 1954, a horas once y cincuent^y aS3é 
minutos. KIf

íWl* , r, |
La Autoridad Minera PTOvIncialrtn,qtñjc¿n,..a 

los que se consideren con algún, ¿HsréchOgpara 
que lo hagan valer en formaiyf.dentró.jdeL’tér- 
mno de ley.— La zona‘petieioiiadacse' descri
be en la siguiente forma;4 sé '".bá, 'tomado cuno 
punto de referencia la .Estacióh Tobantirenda 
y desde aquí se mi dieron^ fpiQÓ .metros rumbo 
N—42’—o—E, punto dp 'extracción de la mués 
tra se encuentra en el purjífl denominado Gho 
rro Calera y libre de ’otrc^pjídjmentos mine
ros.— A lo que se proja?y¿(jj-¿Salta, julio 23 
de 1958.— Resuelvo: Ord^hari’la publicación 
de edictos correspondientes, Art. 112, Decreto- 
Ley 430 de este expediente 100.598—S del se
ñor Bernardo Sehain— Notííqüése y repónga 
se.— Luis Chagra, Juez'..'de Minas de la Pro
vincia de Salta.— Ante míi’Boberto A. de los 
Ríos, Secretario. -• •

. . tfss
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Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Julio 31 de 1958.

e) 27|8, 5 y 18|9¡58.

EDICTOS CITATORIOS

N’ 2182 — REF: Expte. N’ 2159.FÍ58.— DO
MINGO F. FERNANDEZ s. 0. p, 125(2.— EDIC 
TO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Domingo F. Fernán 
dez tiene solicitado otorgamiento de concesión 
de agua púb'ica para irrigar con una dotación 
de 5 25 1 (segundo, a derivar del Río Arenales 
(márgen derecha), por la acequia El Retiro y 
sujeto a las disposiciones que establece el Art. 
217 del Código de Aguas, con carácter Tem
poral-Eventual, una superficie de 10 Has. del 
inmueb’e Finca Fracción de “La Merced de 
Arriba", catastro N’ 1641 y 1654, ub’cado en 
el Departamento de Rosario de Lerma.

SALTA — ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS.
FERNANDO ZILVETI ARCE.

e) 3(9 al 17|9|58.

N’ 2176 — REF: Expte. 3102(55 — FRANGIS 
UO Y JAIME SANCHEZ s.' o. p. 123;.?.—- c.|20 
is. úti'es.— EDICTO CITATORIO.

A 'os efertos estableados por el Código de 
Aguas, se hace saber que Francisco y Jaime 
tan hez ¡Juien solicitado otorgam'ento de con 
<<sion de aaua pública para irrigar con una 
criación de 21 l[scgundo, a derivar de. Río 
Las Pavas (margrn derecha), per una acequia 
comunera on cará ter Temporal-Permanente, 
vna .■vperí:"-e de 40 Has. dei inmueble “Frac 
c:c:i F ir.-a Madre Vieja”, catastro N’ 373, u- 
bi.a lo 'n <1 Di^rito E' Saladil o, Depariamen 
"■ ce General Güemes.

SALTA - ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS.
FERNANDO ZILVETI ARCE.

") 2(9 ai 16|9|58.

N’ 2170 — REF: Expte. N’ 4445¡49.— PAS
CUALA NUÑEZ s. r. p. 125(2.— 
edicto Citatorio.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace saber que Pas.ue a Núiie: tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
púa! ca para irrigar con una dotación ■ de 0,15 
1| segundo, a derivar del Río La Viña (márgen 
izquierda), por la hijuea La Cesta, con carác 
ter Permanente y a Perpetuidad, una superfi 
cío de 3.000 m2., del inmueble “Terreno”, ca
tastro N’ 335, ubicado en el Departamento La 
V ña.— En estiaje, tendrá turno de 24 horas 
-. ada 40 días con todo el caudal de la mencio- 
! ada acequia.
FERNANDO ZILVETI ARCE.

SALTA — ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUA.

e) 1|9 al L2|9|58.

. N’ 2096 — REF: Expte. N’ 13044148.— FRAN 
CISCO JUNCOSA s. r. p. 124|2— EDICTO CI 
TATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que FRANCISCO JUN
COSA tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 1.000 l|segundo, a derivar del río 
Seco (margen derecha), por un canal a cons
tituir, con carácter Permanente y a Perpetui
dad, uña superficie de 1.904,76 Has., del in- 
mueb'eí “Palermo”, catastro N’ 308, ubicado 
en el Partido dg Rfo dél Valle, Departamento 
de Anta.

SALTA — ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS.
FERNAIÍPO ZILVETI ARCE.

e) 26)8 al 8|9|58.
. . • . . . - r—«• .
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N9 2077 — REF: Expte. N’ 3367|49 — RAMO
NA DIAZ s. r. p. 124(2 — PUBLICACION SIN 
CARGO EN BOLETIN OFICIAL — EDICTO 
CITATORIO.
. A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace saber que Ramona Díaz tiene so 
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 0,03 
1 ¡segundo, a derivar del río Chuscha (márgen 
ibquierda), con carácter Permanente y a Perpe 
tuidad, una superficie de 0,0625.44 Has, del in 
mueble “Casa y Sitio”, catastro N° 707, ubi
cado en el Departamento de Cafayate.— En 
estiaje, tendrá turno de Vz hora en un ciclo 
de 25 días con la mitad del caudal total de 
la acequia Municipal (esto es, con todo el cau 
clal de la acequia maestra. Zona Sud).

SALTA — ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS.
FERNANDO ZILVETI ARCE

e) 25|8 al 5|9|58.

N9 2076 — REF: Expte. N» 2845|49 — DA- 
MACIA C. C. DE ATENCIO S. r. p. 1.14|2 — 
PUBL'CACION SIN CARGO EN BOIiETIN O- 
FICIAL J— EDICTO CITATORIO.

A los efectos estab’ec dos pe; el Cód’go de 
Aguas, hace saber que Damacia C. C. de A- 
+encio tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para» irrigar con una 
dotación de 0.02 1 ¡segundo, a derivar del río 
Chuscha (márgen izquierda), con carácter Per 
maneóte y a Perpetuidad, una suporFcie de 
0.0380 Has., del inmueble “Casa y S’tio”, ca- 
tas'ro N9 540, ubicado en el Departamento de 
Cafayate.— En esi'aje, tendrá turno de ’A Lo
en un ciclo de 25 d'as con la mitad de' cau lal 
total de la acequia Municipal (esto es, todo 
el caudal de la acequia maestra. Zona Sud). 
Salta. Administración General de Aguas.
Fernando Zilveti Arce Ene. Reg. Aguas A. G. 
A. S.

e) 2518 al 519158

LICITACIONES PUBLICAS:

N9 2162 — MINISTERIO DE ASISTENCIA 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA — Expte. N7 
59.087158.—

L'ámase a Licitación Pública N° 13958 para 
el día 19 del mes de setiembre de 1958, a las 
15 horas para subvenir las necesidades que 
a cont'nua.'ión se detallan con destino a la 
D’recc'ón de Matern'dad é Infancia para la 
campaña contra la mortalidad infantil y du
rante e? año 1958.

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento de Contrataciones — Sec 
c ón Contrataciones Centralizadas — Paseo Co 
lón 329 — 8Q Piso — Capital Federal, debiendo 
dirigirse para pliegos é informes al citado De 
parlamento.

Las necesidades se refieren a: leche en pol
vo mod'ficada — leche en polvo descremada 
— leche acidificada en po'vo — leche en pol
vo semidescremada y acidificada — leche en 
po’vo N'do o s'milar ■— caseinato de calcio — 
azúcar para lo dietético infantil.

Buenos Aires, 29 de Agosto de 1958.
HIPOLITO DIZEO, Director..

e) 1 al 12|9¡58.

N9 2106 — MINISTERIO DE GUERRA — 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 
MILITARES — DIRECCION ADMINISTRATI 
VA Y COMERCIAL — DEPARTAMENTO A- 
BASTECTMIENTO — DIVISION COMPRAS— 
Avd. CABILDO 65 — TE. 76—3969 — BUENOS 
AIRES.

L’ámase a Licitación Pública N° 234’58. para 
el día 25 de setiembre de 1958 a las 9.30 ho
ras para la provisión de chasis carrozados para 
camiones volcadores cón destino al Estableci
miento Azufrero Salta.

Retiro de la documentación e informes en 
Buenos Aires, Avd. Cabildo 65, debiendo las 
fhmas interesadas remitir giro postal porm$n 

5-— a la orden de Ja D. G. F. M., en pago du 
los pliegos de condiciones.

el director general.
e) 26,8 al 8,9,58.

N» 2105 — DIRECCION GENERAL DE FA 
BRICACIONES MILITARES — DEPARIAMEN 
TO CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES— 
LICITACION PUBLICA bP 553,58 (DCI).'

Llámase a Licitación Pública con er objeto 
de contratar la “Provisión de un Ga pón Me
tálico Desarmadle” con destino al Estableci
miento Azufrero Salta, sito en La Casualidad, 
Provincia de Salta.

Apertura de- Ofertas, 12 de setiembre de 1958 
a las 9 horas en el Departamento Construccio 
nes é insta'aciones. Avenida Cabildo N9 65, 
Ser. Piso, capital Federal.

Pliego de Condiciones: podrá consultarse o 
adquirirse al precio de $ 10.— el ejemp'ar en 
el citado departamento, todos los días hábi
les de 9.30 a 11.30 ho-as, como así en la di
rección del establecimiento m'litar mencionado, 
sita en Caseros N9 527 (Salta).

Depós to de Garantía: 1% dei monto de la 
propuesta en cfect'vo. títulos o fianza banca- 
ría. No se acep'arán pastares.

Fdn: Héctor Alberto Repetto, Coronel, Jefe 
del Departamento Construcciones é Instalacio
nes.

Buenos Aires, Agosto de 1958.
e) 2618 al 8,9 58.

SECCION JUDICIAL

EOICMS S’-CES-Wi

N9 22C6 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación Civil y Comercial, cita y emp.aza 
por tre.nta días a herederos y acreedores de 
Eduarda Gu.lierma Escudero.— salta. 4 ue 
Setiembre de 1958.— Manuel Mogro Moreno, 
Secretario.

e) 5¡9 al 17|10¡58.

N9 2202 — El Juez de Tercera Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Car
los Suarez.

Salta, 26 de agosto de 1958.
Agustín Escalada Yriondo ‘— Secretario 

e) 4|9 al 1 6| 1 0|58
N9 2201 — EDICTO SUCESORIO.—

El señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
cita por treinta días a herederos y acree
dores de don JULIO MESONES.— Sal
ta, Septiembre 'I9 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
____________________ e) 419 al 16|10|58 
_ N9 2194 — SUCESORIO.— Ernesto 
Samán, Juez de i9 Instancia y l9 Nomina 
ción C. y C., cita y emplaza a acreedores 
y herederos que se consideren con dere 
cho a los bienes de la Sucesión de RO
QUE TORRES v BALDOMERA ROME 
RO dP TORRES, por edictos que se pu 
blicarán por treinta días en el Boletín 
Oficial y Foro Salteño.

Salta, 19 de agosto de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria 

e) 4¡9 al 16|10|58
N9 2’84 — EDICTO:
El Sr. Juez C'vil 1’ Instancia 4’ Nomina

ción Civil y Comercial, ella y emp’aza por trein 
ta días a hTe-iems y acreedores de Elisa Díaz. 
Ed'ctos B-úe'ín Of’ejnl y Foro Salteño.

So” a. Agosto 6 de 1958.
Dr. MANUEL MCGRO MORENO Secretario.

e) 3|9 al 15|10[58.

N’’ 2183 — EDICTO:
El Sr. Ju°z Civil 1’ TnstanTa 5 7 Nom'nación 

cTa v emp’a-a por trñn'a d’as a herederos y 
aenedores de D’onisia Guaymás dé Ajaya.— 

Edictos Foro Salteño y Boletín Oficial.
Saña, Agosto 6 d. 1958.

HUMBERTO ALIAS D'ABATE, Secretario, 
e) 3|9 al 15|10|58.

N’ 2178 — si Dr. Ernesto Saman, Juez a 
cargo de! Juzgado de Primera Instanc’a, Pri- 
m,<a N-.mno- ’ón en lo Cvl y Comerca’, ci
ta y emp’aza a los herederos y acreedores de 
don Hoahij Mguei ff-a a.i.s por ei termino 
de ¡r.’in'a dí'is p’rr. que hagan valer sus de
re hos en el ,>u¡cio sucesorio.

La ta, Ju lo 18 ae 195.
D a. ELCISa G. AüüilaR. Secretarla.

e) 2,9 al 16 del io;58.

N? 2172 — SUCESORIO;
■ Ei Sr. Juez de i’ Ncm’nación C. y O. cita 
y emp’aza por tren'a u as a herederos y a- 
críedoíc-s de Juan Salva.— Salta, Agosto da 
1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Sec’.ttnno.

¿) 2|9 .al 14|10¡58

N" 2’67 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Prmeia Inslancia, Cuarta No 

m nación. Civil, cita y emp aza por tieaifa días 
a ha.edair.-s y acrtedoie, da P.ác.do G.'.— Sai 
ta, Agosto da 1958.— Manuel Mogro Moreno, 
Secr. tarto.

e) 1¡9 al 13¡10i58.

N" 2165 — El Sr? Juez de 24 Nominación 
Civ., cita por treinta días a herederos y a- 
t roed-bes de Jgnac o Rojas.

ta ta, 28 de Agosto de 1958. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e.) 1|9 a. 13|10,53.
N' ’64 — EDIC O.
El Sr. Juez, Qu.nta N m.nación Civil, cita 

por tremía días a hoiederos y acreedores de 
Jo. ge Simaccurbe.

Sa a, Agosto 18 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 1’9 al 13,10|58.

N9 2129 — EDICTO SUCESORIO;
El Dr. Antonio Gómez Augier, Juez de Pri

mera Instan la y Quinta Nominación en lo CJ 
vil y Comercal, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Pedro No 
lazeo o Pedro Nolasco Mercado.— Salta, Ju 
lio de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’-ABATE, Secretarlo.

e) 27|8 al 8|10¡58.
N’ 2123 — El Sr. .Juez de Segunda Nomina

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de -don Avehno An
drés Monteros, por P1 término de treinta díis. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretarlo.— Salta, A- 
gosto 26' de 1956.

e) 27|8 al 8|10|58.
N9 2122 — El Sr. Juez de Segunda Nomina 

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Angel Fen 
flon Corra’es, por el término de treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.— Salta, 26 
de Agosto de 1958.

______ e) 27|8 al 8|10|58. .
N9 2121 — TESTAMENTARIO.
El Sr. Juez de 1» Instancia en la Civil y Co 

merciaí, 54 Nominación de la Provincia, cita, 
llama y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Juan Sala.

Salta. 25 de Agosto de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ ABATE, Secretarlo.

_________________ e) 27,8 al 8)10)58.
N9 2104 — SUCESORIO.
El Sr. juez de Pr’niera Instancia Primera 

Nom'naeión Civil y Comercial cita y emplaza 
por tre’nta días a herederos y acreedores de 
Do'tres A’-:as y de Inocencia Saguia o Saguia 
Salazar de Arias.— Edictos en "Boletín Ofi
cial” y “Foro salteño”.

Salta, 12 ríe Agosto de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 26|8 al 7110,58.
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N’ 2103 — El Sr? Juez en lo Civil y Co

mercial 1« Inst. 4» Nom. cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Margarita Hoyos 
de Gutiérrez, Ramón Rosa, Ramón Servando, 
Miguel y Bélisario Gutiérrez.

Salta, Agosto 22 de 1958.
Dr. Manuel MOGRO MORENO, Secretario.

’ t) 26|8 al 7|10158. ______
N1-’ 2102 — EDICTO SUCESORIO. '
El Sr.-Juez de 1» Instancia 2» Nominación, 

Civil; cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Antonia Leiva de Cos
tas .

Salta, Agosto 22 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 26|2 al 7|10|58.

N9 2094 _ SUCESORIO.
El Sr. Juez Civil y Comercial 3? Nomina

ción cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de doña Francisca Casado 
de Corral ó Corral Díaz.— Salta, Agosto 22 
tíe 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 26¡8 al 7|10|58.

2074 — EDICTOS: .
El Sr. Juez de Primera Instancia, Se

gunda Nominación en Jo Civil y Comer 
cial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Don PEDRO NOLASCÓ 
MERCADO, a fin de que hagan valer 
sus derechos bajo apercibimiento de ley.

Salta, Julio 17 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Sec.

21)8 al 2|10|58

2073 — EDICTOS:
El Juez de Ira. Instancia en lo Civil 

3ra. Nominación cita y emplaza a los he 
rederos y acreedores de don CLAUDIO 
GOMEZ, ñor el término de treinta días 
para que hagan valer sus derechos.

AGUSTIN' ESCALADA YRIONDO 
Secretario

2118 al 2|10|58

2072 — EDICTOS:
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 

Ira. Instancia, 3ra. Nominación de la 
Provincia, cita por treinta días a here 
deros v acreedores de don Juan ZAN- 
NIER.’

Salta, 20 de Agosto de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
21|8 al 2|10|58

2071 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia 

Segunda Nominación en lo Civil y Co
mercial. cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de EDMUNDO 
ARAMAYO.

Salta. Junio 10 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Sec.

, ___________21|8 al_2¡ 10|58__
N? 2070 — TESTAMENTARIO: —Él 
Sr. Juez Civil y Comercial 19 Nomina 
ción cita y emplaza por treina días ha 
herederos’ y acreedores de doña María 
Cruz Vda. de Vargas. —Salta, 20 de 
agosto de 1958.— Dra. Eloísa G. Aguí 
lar — Secretaria.

e) 2118 al 2| 10 |58
2059 — EDICTOS:

El señor Juez de Primera Instancia,, 
Cuarta Nominación Civil, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedo
res de SEGUNDO APARICIO, para que 
hasran valer sus derechos.

Salta. Agosto de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
2118 al 2110158

N’ 2051 — El Sr. Juez de Primera Instancia, 
Cuarta Nominación. Dr. Angel J. V'd'al,’ c’ta 
y emplaza a los herederos de doña Nat’v’dad 
Alarcón de Díaz, por el término de treinta 

días para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento de ley. Salta, Ju 
nio 9 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO; Secretario; 

e) 20|8 al l9|10|58.

N9 2044 — SUCESORIO:
El señor Juez de 1» Instancia en lo Civil 

y Comercial, Primera Nominación, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Primo Feliciano Fernández.

Salta, Agosto 18 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 20 j 8 al l?|10|58. •

N’ 2028 — EDICTOS.
El sr. Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de EMMA CABEZAS 
de ZURITA y ROSA GEORGINA ZURITA.

Salta, Agosto 11 da 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario

Juzg. 1» Inst. O. y C. de 5» Nominación
e) 19|8 al 30j 9 ¡58.

N’ 2022
SUCESORIO: — El Sr. Juez de Primera Ins 

tancia en lo Civil y Comercial, Tercera Nomina 
ción, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de Francisco García Caballero— salta, Agesto 
13 de 1958.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario.
e) 18|8 al 29! 9158.

N'J 2016 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta No 

misaefón Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Jaco
ba Luque de Gómez, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto.— Edictos en “Boletín 
Cf'cia.” y “Foro saltefio”.

Salta, 13 de Agosto de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno, Secretario.

e) 14|8 al 26|9|58.

N’ 2007
El Sr. Juez Civil Segunda Nominación, cita 

por treinta días a interesados Sucesión MODES 
TA CRESCENCIA CASTILLO DE MIAU.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Anibal Urribarri ■— Escribano Secretarlo . 

14|8 al 2619158.

N’ 2005
SUCESORIO: — El Sr. Juez de Tercera No 

minación Civil y Comercial de la Provincia, ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don EULOGIO CABELLO, cuya su 
cesión se declaró abierta.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario. 
14|8 al 26|9|58.

N» 2002
Sucesorio: — El Dr. Angel José Vidal, Juez 

de 4? Nominación C. y C„ cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Eduar
do Luis Lafuente.— Salta, Agosto 13 de 1958.

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretarlo 
_____  14|8 al 26| 9|58.

N9 1985 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, en lo Ci

vil y Comercial, 2?- Nominación, Dr. José ■ Ri
cardo V'dal Frías, cita y emp’aza por treinta 
días a herederos y acreedores de Doña María 
Politti de Hemsy y Roberto Hemsy, para que 
hagan valer sus derechos.

Salta, Agosto 8 de 1958.
Aníbal Urribarri, Escribano Secretario.

e) 1218 al 2419158.
N« 1976 —
El. Sr. Juez de Primera Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de Julio Bisaga.

SALTA, 17 de Julio de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — secretaria.

 e) 12|8 al 24¡ 9 |58.

N9 1975 —
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Humberto Cohén.

SALTA, 24 de Julio de 1958.

Dra. Eloísa G. Aguilar secretaria.
_____ _______________ e) 12)8 al 24, 9 ,58.
N9 1974 —
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil •<’ 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos’ y acreedores de ALEJANDRO COHEN 
y CARMEN PEREYRA DE COHEN.— Salta, 
24 de Julio de 1958.— Dra, Eloísa G. Aguila” 
Secretaria,
_______________________ e) 1218 al 24¡ 9 |58.

N9 1971 — SUCESORIO
El Señor Juez de Primera instancia y Según 

da Nominación en lo Civil y Comercial de la 
Provincia, cita y emp'aza por el téiinino de 30 
dias, a herederos y acreedores de don José Mn 
rillo, para que se presenten en juicio a hacer 
valer sus derechos.— Salta, 11 de Agesto de 
1958.

Anibal Urribarri — Escribano Secretario
e) 12|8 al 24| 9 ¡58.

N9 1967 — Adolfo D. Torteo, Juez Civil y 
Comercial de Tercera Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don Loo San.

Salta, Agosto 5 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo.

° e) 11|8 al 23l9|58.

N9 1948 — SUCESORIO: — Sr. Juez C'vll 
y Comercial 3’-' Nominación cita y emplaza po' 
treinta días herederos y acreedores de don M-tr 
tín Games ó Gamez y de doña Juana Pimental 
de Games ó Gamez.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretarte

el 8!8 al 22j 9 ,58

N9 1944 — SUCESORIO: — El Juez de Prl 
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Según 
da Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos, y acreedores de Don. Emi'io Co
ronel.
. Salta, 6 de Julio de 1958.

Anibal Urribarri — Escribano Secretarlo 
J_________ ___________ e) 7|8 al 19| 9 ¡58.

, N9 1937 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Ernesto Samán, cita y emplaza por 

treinta días a herederos y acreedores de Doñ-i. 
Mercedes Chauqui de Fernández, para que ha
gan valer sus derechos.

Secretaría, Salta 1 de agosto de. 1958.
Dra. Eloísa Aguilar — Secretarla ’

e) 7|8 al 19¡ 9 '58.

N° 1936 — SUCESORIO: ’
El Sr. Juez de. I9 Nomisación en lo cCivil y 

Comercial, cita, llama y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de María Elva 
Ríos.

Salta, Ju’id 22 de 1958.
Dra. Eloísa J. Aguilar.

e) 7)8 al 19J9I58.

N9 1921
SUCESORIO: — El Sr. Juez de 29 Nominación 
C. y C. cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de Juan Carlos Maurell.

Salta, Diciembre 12 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 5|8 al 16] 9 |58.

N9 1917. — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia 3» No

minación, en lo Civil y Comercial, cita, llama 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Don Antonio Ramos Chacón, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley.— Salta., 1? de Agosto de 1958. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo.

e) 4|8 al 16)958.

N9 1916 — EDICTO — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Benjamín Rafael Roías.— Salta, 30 
de julio de 1958.— ANIBAL URRIBARRI, Se 
éretario.

' e) 418 al 16|9|58.
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N9 1912 — EDICTO SUCESORIO '
El señor Juez de Bruñera instancia Cuarta 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita, lla
ma y eminaza por treinta días a los herederos 
j a raedores de don ABRAHAM MALUK BA 
CHUR, para que comparezca a hacer valer sus 
aerethos, bajo apercibimiento de lo que hubie 
le ugar por ley.

Salta. Junio 13 de 1958.
Manuel Mogro Moreno — Secretario.

e) 1(8 al 1219[58

N9 J9Q9 _ SUCESORIO,
El señor Juez en lo Civil y Comercial Pri- 

tn ra Instancia, Cuarta Nominación, Doctor 
Angel Vidal, cita por treinta dias a herederos 
y acreedores de Francisco de Paula Alvares. 
Saña, Mayo de 1958. Dr. MANUEL MOGRO 
MORENO, Secretario.

e) 31|7 al 11(9158.

N? 1901 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia y Quin 

ta Nonfnación Civil y Comercia) Doctor 4 
ramo J. Gómez Augier, cita J emplaza por 
treinta días a heredero? y acreedores de Víc_ 
lor Armando Quinteros.

Salta, 29 de Julio de 1958.
HUMBERTO ALIAS DABATE, Secretario.

e) 30|7 al 10|9|58.
Ñ“ 1900 — SUCESORIO.
E D . Ernesto Saman. Juez de l9 Instancia

■ Ñonrna-ión cita por treinta días a herede, 
ras y acreedores de Doña Simona López de 
S va para hacer valer sus derechos.— Secre, 
•aria — Sa’ta, 28 de julio de 1958.

D.a. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.
el 3017 al 10I9I5S.

V 8 7 EDICTO: — El Sr. Juez de Prime 
Tn- nnc’a y Segunda Nominación Civil j 

me-cal. Cita y Emp’aza por Treinta días a 
► red ros v acreedores de Humberto Reinaldo 
Rlízr’tl.— Sa’ta. Julio 25 de 1958.

An>’'al Ury’barri — Escribano Secretario
e) 2817 al 819 |S8.

N° 1873 SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
Tn<tanf’ia ei. lo C. y C., de Segunda Nomi 

nañón. Dr.. J. Ricardo Vidal Frías, cita y em 
-’n •. ñor tTe’nt« días a herederos y acreedores 

FT ORENTTN RIVERA, con apercibimiento 
le ’ev.— Sa’ta. Julio 23 de 1958.— Aníbal Urri 

l arr — Escribano Secretario.
o) 2817 al 819158.

N9 1655 —
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil 

v Comercial, Qu’nta N-m'nación, cita y em 
p’a-a a los acreedores y. herederos de doña MA 
RIA ELENA RUIZ áe DIEZ, para que hagan 
vp.’-r sus derechos en el término de ley.

Humb“rio Al’as D’Abate — Secretario
Juzg. 1» Inst. C. y C. de 5* Nominac'óa 

el 19|8 al 30j 9 ¡58.

REBATES JUpICIALES

N9 2207 —' Por.: JQSE ABDO — Judicial — 
Fracc’ón “Finca Val’enar en Rosario de Ber
ma” — BASE: ? 36.666.66 M|N.
' E’ día 17 de. Octubre de 1958, a. horas 18, en 

mi escritorio calle Caseros 306, de esta elu
did, Remataré con la BASE de Treinta y Seis 
Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Moneda 
Nacional con Sesenta y Seis. Centavos, o sean 
las dos terceras partes de su avaluación FIs 
cal, Una Fracción de la Fin-a denominada 
“Vállenar”, ubicada en el Departamento de 
Rosario de Lerma, propiedad del señor Guiíler 
mo Sarav’a. Cornej’o, por título que se regís 
ira a ío’ío 357 asiento 1 del libro 7, de B. £ 
de Rosario de Lerma. Ordena: El Señor Juez 
de i» Instancia eii‘íp„ Civil' y Comercial Quin 
ta Nom’nacfón, Juicio — Ejecutivo — Gentile 
Francesco vs. Saravia, Matías Gui’lermo — Ex 
pedienté N9 2974158. Reconoce la siguiente H’- 
poteca: En 1er. Término por Ja suma de $ 
150.00Q a favor de Soc. “Massalín y Celasco” 

S. A,, .crédito cedido a favor del Sr. Martín Sa 
rav.a; par $ 120. l¡&6 M|N. Gravámun^s i" Em
bargo por la Compañía Industrial de Abonos 
S. en C., por 8 2u.ouu M|N. ¿9 Embargo Pre
ventivo de Tritunol Soc. Anórn. inü. y Cum. 
por: $ 10.000 M|N. 39 Embargo Definitivo Tn 
tundí Soc. Anóm. Ind. y uom. poi o a.oúu. Se
ña, el 30 por ciento en el acto del remate y 
a cuenta de la compra. Comisión de arancel a 
caigo de, comprador. jBd-Ctos pur mas en el 
Boletín Oficial y diario El Intransigente. José 
¿iulíu, iviani.ieiu muieO uascius N; oub —uiu 
dad-

e) 5|9 ai 17|10¡58.

N9 2188 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
— BASE: $ 20.000.

El oía 26 de setiembre de 1958, a horas 18 
en mi eser.torio calle: Caseros N9 3u6, de es
ta Ciudad; Remataré, con la BASE de Veinte 
ivi.i r-cous Mullera iNacaonai, o sean ias dos 
terceras partes de ¿a valuación Fiscal, ros de 
rechos y acciones que se han adjudicado a do 
fia Carmen Gangi de Grdasi, a don. salvador 
Gangi y Alfio Gangi, sobre (Un Inmueble ubi 
cado en calle Deán Funes NQ 864 de esta Ciu
dad.— Inscripto a folio 159, asiento 1i4, ael 
l’.bro 6 de R. I. de la Capital; Partida N9 209.1; 
Manzana 40— Parcela zo, y que s0 aujuti,ca
ra a los deudores en el juicio Sucesono de 
dona Rosa Escandurra ó Escandurre de Gan 
gi; correspondiendo a cada uno de ios herede 
ros mencionados la cuarta parte md vioa Scuie 
el inmueble descripto.— Ordena: E, Señoi
Juez de 1® Instancia en lo O.vi- y Cumeiciai 
3$ Nominación.— Juicio “Caratulado" Ejecu
ción de Sentencia.— Papi, Peinando PeOiu y 
Carlos Aberto vs. Gangi, Alíio y Otros”.— 
Expte. N9 19737|58.— Seña , el 30 o|o en el ac 
to un, remate y a cuerna ae ¿a Ccnipra ■ t,. 
misión de arancel a cargo del compiauui. s 
dictos por 15 días en ei Boletín Oficrai y día 
rio Ei intransigente.
JOSE ABDO, Martiliero Público, Caseros 3ut>, 
Ciudad.

e) 3 al 24¡9|58
N9 2187 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 

— UN LOTE DE TERRENO EN "V1LLA SAN 
LORENZO” — BASE $ 333.33.

El día 29 de Setiembre de 1958, siendo horas 
17, en mi escritorio calle Caseros N9 306, ti
esta C.udad, Remataré con la BASE de Tres 
cientos Tre.nta y Tres Pesos con Treinta y 
Tres Centavos MjN., o sean las dos terceras 
partes de su avaluación Fiscal, Un Lor.e de 
Terreno, ubicado en Villa San Lorenzo, seña
lado con el N9 6, del plano 1957, titulo reg s- 
trado a folio 239, asiento 1 del libro 126 de 
R. I. de la Capital.— Ordena: el Señor juez 
de. 1®' Instancia en lo Civil y Comercial 2* 
Nominación.— Juicio — Ejecutivo — • López 
Ríos Antonio vs. Sartini, Gerardo Gaye tape”, 
Expte. N9 24.747|56.— Seña el 30 0,0 en el acto 
del remate a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
15 días en el Boletín Oficial y diario El In
transigente.
JOSE ABDO, Martiliero Público, Caseros N9 
306, Ciudad.

e) 3 al 24|9I58.

Rívero; Al Este con el lote N? 27; y al Oeste, 
con el 'ote N9 25.— Ncm.nc.atura catastran 
Partida N9 515.— Valor Fiscal $ 4.80U.— m u. 
En ei acto dei remate el 30 o|o a cuenta ud » 
prec.o de compra y el saldo una v-z aprobada 
la subasta.— Ordena el señor Juez' de Paz Le 
trado, a cargo dei juzgado N9 1, en el juicio 
caratulado: “Ejecutivo — Ricardo Daniel Vio 
ra vs. Alfredo Rodríguez", Expte. N9 777(58. — 
Comisión de arancel a cargo del compiaaor.-- 
Edictos por treinta días en el Boletiii Oíiciai 
y Foro Salterio y porfíes días en el diario El 
Intransigente.— Francisco F. Gal ardo. 1 e cf. 
5u 9, Sa ta. 29 de Agosto de 1958.
MIGUEL ANGEL CASALE* Secretario.

______________ e) 3|9 al 15|10|58.

N° 2179 — Por: ARTSTOBULO CARRAL - - 
JUDICIAL — CASA Y TERRENO EN CHI- 
CDANA — BASE $ 22.680.— MjN.

El día lunes 20 de Octubre de 1958, a las 17 
horas, en mi Oficina de Remates: Deán Fu
nes N9 960, Ciudad, venderé en suoasta pu
blica y al mejor postor con la BASE de Vem 
tidos mil seiscientos ochenta pesos moneda na 
cional, el inmueble, consistente en un terreno 
con casa de material cocido y lo demás en él 
construido, plantado y cercado, sus costum
bres, servidumbres y derechos de uso de agua 
para r ego, como as mismo las mejoras exis
tentes a a fe lia, sño én el lugar aenum na.do 
E Alto, sobre e camino vecinal de Los Los, 
en jurisdicción del Dpto. de Chiooana ae esta 
Provincia.— Superficie: sjt. cinco mil setecicn 
lis sesenta y tres metí os con cuarenta y tres 
r ais. cuadrados o lo que resu te tener dentro 
de los siguientes 'imites: N. el camino ve.i- 
nal de Los Los; S. canal de irr'gacion de la 
Na óu; E. terrenos que son o tueron ae la 
s -- e a-n Pe ’ro Messcnes y O. terrinos del 
Gobierno Pcial.— Partida N9 537.-- itu us: 
nsc. p. :s al todo 349, asiento 1 del libro 1 

d R i. Chicoana.
_u Ta on ea ctos por treinta días Boletín 

Ofic'al y Foro Salteno y por una sola, vez en el 
diar o “Ei Intransigente'.— se la de práuLca. 
C-m s ón caigo comprador.

Juicio: ‘Eje uc'ón ILpote ar a, Paramo Juila 
Cuesta Vda. de c|B'rnard:no Tinte y petrona 
S r a de Tinte —Expte. N9 19 001(57”.—

Juzgado: 1? Instancia en lo Civil y Comer- 
c al — 3® Ncminación.

Informes: B. M tre N9 447 —T. 5658, Salta.
Salta, Setiembre 2 de 1958. * 1

N9 2185 — Por: FRANCISCO F GALLARDO 
— UN LOTE DE TERRENO EN EL PUEBLO 
DE CERRILLOS — BASE $ 3.200.— M.N.

El día 24 de Octubre de 1958, a horas 18, 
en Ba1 caree 447 de esta C’udad. remataré con 
la BASE de Tres Mil Doscientos Pesos Mane 
da Nacional, o sean las des. terceras partes de 
su valuación Fiscal, un lote de terreno, ubi
cado en el Pueb’o de Cerrillos, títulos regis
trados al folio 61, asiento 2 del Libro 2 de R.
I. de Cerrillos, compuesto de una extensión de 
veinticinco metros de frente, sobre el camino 
ál Cementerio; cincuenta y nueve metros al 
lado Oeste; y cincuenta y ocho metros con cu a 
renta centímetros en el lado Este; compren- 
d’do dentro de los sigu'entes límites: Al Ñor 
te, con el camino que va a’ Cementerio; Al 
Sud, con la propiedad de don José Desiderio

e) 2|9 al 16¡10 58.

N'-' 3160 —
POK: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 

JUDICIAL
CASA RESIDENCIAL EN ESTA CIUDAD 

BASE S 150.000.—MIN.
El día lunes 22 de Septiembre del año 1958 

a hs. 17 30 es mi escritorio de remates de Ja 
calle Bs. As. 93 de esta ciudad REMATARE 
Con la base de 8 150.000 MIN. Una Casa con 
terreno von todo lo clavado p'antado y adhe- / 
rido al suelo en esta ciudad en la esquina de 
las calles Zuviría y O’H’gg’ns y con las sigulen 
tes medidas 16 mts. 25 ctms. de frente sobré ca 
Ue Zuviría, 48 mts. de frente sobre O’H'ggins, 11 
mts. 40 ct-ms. en el contrafrente o lado Nor
este, 24 mts. 45 ctms. de fondo en su costado 
Este, o sea una1 superite'e de 156 mis. cuadra 
d>s 55 decímetros cuadrados, descoritando la 
superficie de ’a o hava o lo que resulte den 
tro de los s'gmentes limites. Nor-este Vías F. 
C. Gral. Belgrano, Este, Fracción designada 
“B” de N. Zoricle Sud con calle O’Higg'ns v 
Geste cai'e Zuviría.— Nomenclatura Catastral 
Parfda N9 19.132 Circuns. Primera Manzáña 
20 sección “B” Parcela N9 136— Ordena' ej 
S". Juez de Prmera Instancia y Primera No 
m'nac’ós en lo Civil y Comercial en los autos 
"GRANDE OVEJERO DE LINARES MARIA 
CELTNA vs. SARMIENTO VICTOR FABIAN y 
MASSAFRA DE SARMIENTO ELVIRA —Eje 
ruc’ón H’potecaria" Expte; N9 37.816:58.— En 
el acto de la subasta el 20% del precio como 
seña y a- cuenta del. mismo.— Edictos por 15 
días en los diarios Boletín Oficial y
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Comisión 'de ley a cargo del comprador.— Tus 
to C. Figueroa Cornejo — Martiliero Público 

e) 29|8 al 19|9]58

N9 2152 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Camión marca Lancia

SIN BASE
El 9 de Setiembre p. a las 18 horas en mi 

escritorio Alberdi 323, por órden del señor 
Juez de Primera' Instancia Primera Nominación 
..x o C. y C. en juicio EJECUTIVO ISAO 

SIMK N VS. MANUEL MANES venderé Sin
< diñe o dé contado, un camión marca Lar. 

c a mode o Essatua 1956, tipo 846|S motor 6691 
chas s 10.129, patente municipal N9 612.643, 
Provincia de Buenos Aires, en poder del depo 
s’’tar;o judicial señor Manuel Manes, Alslna 
973, ¿*udad.— En el acto del remate veinte 
p, r ■ ■ neo dei precio de venta y a cuenta de! 
m smo.— Comisión de arancel a cargo del com 
prador.
Intranslgenta y Boletín Oficial.

&) 29)8 ai 9|9J53

N9 2148 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Heladera y Sierra Eléctrica

—SIN BASE—
El día 10 de setiembre de 1958 a las 18.— ho

ras, en mi escritorio:— Deán Funes 169—Ciudad 
lemataré, Sin Base, Una heladera eléctrica pa
ra carnicería, mueble de madera, marca Selta 
y Una sierra eléctrica para carnicería enloza- 
da, color blanco N9 337, ambos en buen estado 
de conservación y funcionamiento, las que se en 
cuentran en poder del depositario judicial Sr. 
Laudino Alvarez, domiciliado en Santa Fé 736, 
C.udad, donde puede ser revisado por los intere 
sados.— El comprador entregará en el acto de 
remate, el treinta por ciento del precio de ven 
tay a cuenta del mismo, el saldo una vez apro 
bada la subasta por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación C. y C., en juicio: “Prep. Vía Eje
cutiva (hoy Ejecutivo)— César A. Salado vs. 
Laudino Alvarez, Espediente N9 37.641|57”.— 
Comisión arancel a cargo del comprador.— Edic 
tos por 8 días en Boletín Oficial y El Tribuno, 

e) 28)8 al 8| 9 |58.

N? 2128 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
— UN INMUEBLE EN METAN — BASE: 
$ 2.533.33.

El día 5 de Setiembre de 1958, a horas 18, 
en mi escritorio Caseros N’ 306, de esta ciu
dad, Remataré con la Base de $ 2.533.33 m,n., 
o sean las dos terceras partes de la avaluación 
Fiscal. Un inmueble ubicado en el Pueblo de 
Metán, sobre la calle 25 de Mayo s|n., título 
registrado a folio 313, asiento 1, del libro 17 
del R. I. de Metán. Ordena el Señor Juez de 
1» Instancia en lo Civil 3" Nominación en el 
juicio caratulado “Alimentos—Ovejero Luisa 
Leonarda Olivera de vs. Ovejero Pedro H’la- 
rio”. Expte. N9 19450157. Seña: el 30 o)o en el 
acto del remate. Comisión de arancel a ca^go 
del comprador. Edictos por 30 días en el Bo
letín Oficial y Diario El Intransigente — JO
SE ABDO. Martiliero Público.— Caseros N° 
306, Ciudad.

e) 27|8 al 8|10|58. 

raenclatura Catastral: Partida 229 “El ,Trán 
sito y San Isidro”; Partida 604 Manzana‘'57 
Parcela 1; Partida 585 Manzana 53 Parcela 3; 
Partida 586 Manzana 44 Parcela 5; y Partida 
599 Manzana 23 Parcela 1.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia 29 Nominación C. y ,C. 
en Juicio: Ejecutivo — Enrique y Eduardo Pa 
tren Costas vs. Juan J. y Francisco M. Coll, 
Luis Bartoletti. Adolfo Mosca, Clara O. A. de 
Coll, Clelia M. M. de Coll, Luisa Coll de Mos
ca, y Teresa Coll de Bartoletti” — Expte. N9 
25.6271957.— Comisión según Arancel a cargo 
del comprador.— Seña 20 o|o en el acto de la 
compra.— Edictos 30 días Boletín Oficial y día 
rio El Tribuno.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 27)8 al 8|10|58.

N? 2092 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
Judicial Derechos y Acciones Base $ 63.000 %

El día Jueves 16 de Octubre dé 1958, a las 
17 horas, en mi oficina de Remates: Deán Fu 
nes N'í 960, Ciudad, venderé en subasta públi
ca y al mejor postor con la base de Sesenta 
y tres mil pesos m|n. los Derechos y Acciones 
que le corresponden al señor Rodolfo Francis
co Matorras sobre una tercera parte de los De 
rechos y Acciones en la finca “Villa Aurelia”, 
antes Río Seco, situada en el Dpto. de Anta. 
La mencionada fracción se encuentra compren 
dida dentro de los siguientes límites: Norte, 
Río Dorado, que la separa de la Estancia de 
la Suc. de Juan F. Cornejo, con el Río Seco 
y la Estancia Valeriano; Sud, Finca Vilca y 
Suc. Manuel Peña; Poniente, una serranía 
que la separa con las Estancias de la Suc. 
Corvet; Naciente, con Campo Redondo, parte 
integrante de Va’eriano y Espinillo de Juan L. 
Paz.— Catastro: N° 334.— Títulos: registrados 
ai folio 177, asiento 172 del libro N9 16 de Tí- 
tu’os Gles. de la Capital.

Publicación edictos por treinta días Boletín 
Oficial y diario “El Tribuno”.— Seña de prác 
tica.— Comisión cargo comprador.

Juicio: “Ejec. Banco Provincial de Salta c| 
Matorras, Rodolfo Francisco.— Expte. N’ 
19.578)57".

Juzgado: 1® Instancia en lo Civil y Comer
cial, 3» Nominación.

Informes: Mitre N9 447 —T. 5658 — Salta. 
SALTA, Agosto 25 de 1958.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliera Público, 

e) 25)8 al 6|10|58.

N» 2091 — Por: JOSE ABDO — Judicial — 
Un Inmueble en Oran — Base $ 7.533.33.

El día 29 de Agosto de 1958, a horas 18 en 
mi escritorio calie Caseros N’ 306, ciudad, Re 
mataré con la BASE de $ 7.533.33 M)N. o sean 
las dos terceras partes de la avaluación Fis
cal. Un inmueble ubicado en el Departamento 
de Orón. Hoy General San Martín título regis 
Irado a folio 151 y 116, asiento 1 2 del libro 
10 del R. I. del departamento San Martín, 
Pcia. de Salta; Catastro N9 N. 5931. — Orde
na el Señor Juez de Paz Letrado. Secretaría 
N9 2; en el juicio caratulado “Ejecución Fren 
daría —MALDONADO ROBERTO .P. vs. PE 
REA PEDRO y ARCE CARMEN” Expte. N“ 
4309|56.— Seña el 30 o|o en el acto del remate 
ya cuenta de la compra. Comisión a cargo del 
comprador. Edicto por 30 días en el Boletín 
Oficial -y piarlo El Intransigente. José Abdo 
Martil'ero, Caseros 306, Ciudad.

g) 25)8 al 6)10)58.

N? 2068 POR: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial - Inmueble en Orán — Base $ 141.311.11

El día de Octubre de 1958, a las 17 hs. .en 
el escritorio Buenos Aires. 12-^-Ciudad, remata 
ré con la base de $ 141.311.11 ó sean jas dos 
ttreeras partos de la tercera parte indiyisa de 
su va’uac-’ón fis-al, la tercera parte indivisa de 
la finca dciiom’nada “Embarcación’’ ó “Picha 
na1” ubicada en el Partido Río Colorado, de
partamento de Orán, que le corresponde 
a1 ejecutado en condominio con otros, con la 
extensión y 'imites inscriptos a folios 419 y 432 
as’ento 411 y 429 del libro 16 de títulos gene 
rales— Nomenclatura Catastral — Partida 1829 

N9 2120 — JUDICIAL — BASE é 2.500.000.— 
MtN. — Por: GUSTAVO ADOLFO BOLLIN- 
GER.

Va’iosa Finca en las inmediaciones del Pue 
blo de Cafayate.—

El día 22 de Octubre de 1958, a horas 17, en 
Caseros 396, Salta, remataré con BASE de Dos 
Millones Quinientos Mil Pesos Moneda Nado 
nal, la finca denominada “El Tránsito y San 
Isidro”, incluidas las construcciones, y todo lo 
plantado y adherido al suelo, ubicada en las 
inmediaciones del Pueblo de Cafayate, Provln 
cia de Salta, con la extensión que resulte den 
tro de sus límites según Título registrado a 
fs. 301, Asiento 337 del libro C de. Títulos de 
Cafayate — Escritura N? 88 del 21 de Mayo 

.de 1954 del Escribano Sr. Baúl H. Pulo.— No

En el acto el. comprador abonará el 30% como 
seña y a cuenta 'de. precio. Ordena Sr. Juez 
dé' I’ Instancia —1» Nominación— C. y C. en 
autos: Ejecutivo —' Juan Tufi Nazar vP. An
tonio M. Robles. Comisión a cargo del compra 
dor— Ed ¿tos por 30 dias en Boietin Oficial y 
El Intransigente.

e) 21)8 al 2| 10 58.

N9 2048 — INMUEBLE EN FROVINC A DE 
JUJUY — Por: JOSE ALBERTO CCRLEJO 

..— JUDICIAL — BASE S 25.666.66.
El día 2 de Octubre de 1958 a ’as 18 s' ias. 

en mi escritorio: Deán Funes N” 169 Satta. 
remataré, con la BASE de veinticinco m.i seis 
cientos sesenta y se!s pesos con ses uta y seis 
centavos moneda nacional, o sean las des ter 
ceras partes de su valor fiscal, e' ir.mucb’c 
ubicado en calle Saim’ento de la Ciudad dr- 
San Fedro de Jujuy, Departamento del mismo 
nombre, Provincia de Jujuy, e ind'v'd ialízado 
como leí e N9 4 de la M inzana 19.— M de 9 50 
mts. de frente por 28.75 mts. de fondo.— Su
perficie 273.12 mts.2, lim'tando al Norte calle 
Sarmiento; al Este lote 4; al Sud lote 3 y al 
$ 38.590.—, según título reg'strado al folio 197, 
asiento 131 del libro 3 de San Pedro d_- Jujuy. 
El comprador entregará ai el acto del remate 
ei veinte por ciento de’ precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por el señor Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación C. y C„ en juicio: ‘Ejecutivo — 
José Amerisse vs. Alberto Abda’a, Expte. N9 
21.619|57”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Boletín 
Oficial y El Intransigente.

e) 20)8 al 1| 10 58.

N’ 2046 — JUDICIAL — Por: MIGUEL C. 
PARTALOS — BASE $ 1.400.— LA MITAD 
INDIVISA — TERRENO CON CASA EN ES
TA CIUDAD.

El día 9 de Setiembre de 1958, a horas 18, 
en mi escritorio calle Santiago del Es ero N9 
418, ciudad, remataré con la BASE de $ 1.400 
equivalente a las dos terceras partes di la a- 
va'uación fiscal, la mitad indivisa de un te
rreno con casa habitación, ubicada en la calle 
Lrquiza N9 1241 entre las calles General Paz 
y Gorriti, superficie 9 x 25, comprendido den
tro de ‘‘os siguientes límites: Norte, cal?.- Ur- 
quiza; Sud, con la otra fracción del mismo 
lite 8; Este, con una fracción de 1 metro del 
mismo lote 8 y al Oeste con el lote 7.— Man
zana 23 a, parcela 19, de la sección E. Catas
tro 14682.— Títulos registrados a folio 355, a- 
síento 1 del libro 46 de R. I. de esta c’udad.— 
Juicio Ejecutivo: Gino Lisi, José Renato vs. 
Carlos Castillo, Argentina E. Vda. de Castillo y 
Lía Castillo.— Ordena el señor Juez de Ia Ins 
tancia en lo Civil y Comercial, 5”- Nom'nación. 
Expte. N9 1707.— En el acto del remate el 20 
o|o del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Comisión de arancel a cargo del compra flor.— 
Edictos 15 días diario El Intransigente y Bo
letín Of’cial.
MIGUEL C. TARTALOS, Martiliero Público.

e) 20)8 al 919)58.

N9 1922 PPR JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL

Finca “Yetsemani” o “Getsemani” en di Dpto, 
de La Caldera — Base $ 120.000.00 M|N.
El día. 18 de Setiembre de 1958 a horas 17,30 

en mi escritorio de remates de la calle Bue
nos Aires 93 de esta ciudad REMATARE con 
la BASE de S 720.000.— m(n. la propiedad ru
ral denominad^ “Yetsemani o “Getsemani” ubi 
eada en el departamento de La Caldera de esta 
Provincia de Salta con todo lo edificado, plan 
tado cercado y adherido al suelo, derechos de 
aguas que fe corresponda de acuerdo a sus títu 
los 'usos y costumbres y con la superficie eom 
prendida dentro de los siguientes límites fijados 
por sus títulos: NORTE: Con propiedad de 
Don Abelardo Figueroa de Doña Encarnación 
Tedín y de Doña Edelmira Frías. ESTE! Con 
el Río de La Caldera SUD: Con Finca Wferna 
y al OESTE con la cumbre del cerro,



.Nq^^QLATURA ^CATASTRAL: tp;epartameii 
*tÓ La'cáiíieía Catastro'N9 ef’Finca Yetsemani 
u G¿tsemani.— TITULOS Libro 11 ael R. I. de 
La .Caldera «Eolio 17 Asiento 1«.— Ordena el 
.Señor Juez .en lo Civil .y .Comercial de Primera 
Instancia y Quinta Nominación en los autos 
‘¡LINARES BRIGIDA MARIA .CELINA GRAN
DE OVEJERO DE .vs. COLOMBRES EDUARDO 
.O. Ejecutivo Expíe. N? 2486.— Edictos por trein 
ta días ,en los1 diarios ,B. .Oficial -y El Tribuno 
En el acto del .remate .el 20% del .precio como 
se.ia y a cuenta del .mismo comisión de Ley a 
cargo del comprador.— Justo G. Fi'gueroa Cor
nejo — Martiliero Público.

N9 2205 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.—

En el expediente 34.868. “Banco Prov'ncial 
de Salta vs. NiopUs Andrés Poggio Girad y

Humberto Alias D’Aabate — Secretario
Juzg. 1? Inst. C. y O. de 5* Nominación 

é) 5|8 *al Í7Í.9158.

N’ 1886 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Jud alai — Finca 'San .Felipe o San Nicolás 
Base $ 412.500 — Supérficie™164 hectáreas, 94 

arcas, 89 ^mtsa. — Ubicada en Chicoana. 
tEl 9 de setiembre p. a las 17 horas en mí es 

entorto Alberdi 323 de* acuerdo a lo ordenado 
por el ¡señor Juez ¿te Primera instancia Quin 
ta Nominación en lo C. y ,C. .en juicio ;EJEGU 
CION Ínpp¡ñECAR,IA ggllJESTO T. BEQKÉR 
vs. N.ORMANÍDO ZUÑIGA pon ia base de cua 
trocientes doce mil quinientos pepos v.enderé 
•la propiedad .denominada San ÍJelipe o San Ni 
.colás, .ubicada jen el Tdpal, Departamento de 
Chicoana, con una superficie de ciento sesenta 
y cuatro hectáreas, "noventa' y cuatro areas, 
ochenta y nueve metros cuadrados y cuarenta 
y "siete' .decimeírgsj comprendida dentro ,de los 
giguientes límites generales: " Norte,' propiedad 
de Ignacio Guanüco y Ambrosia'GL de Guanu 
co, La Isla de Súc. Alberto Colina y Río Pula 
res; SucT. propiedad de Ignacio Guánuco y Cam 
po Alegre ¡de Ñáíaiia y Marcelino Gutiérrez; 
Este,' f n-a ^an^a^'ita de, Luis p’Ándrea; Oeste 
propiedad’’de^Pedro buaníjeó, Ambrosia o. de 
Guánuco, camino .de Santa Rosa ai Pedregal, 
propiedades Camba'Alégre By La’Isla.— En el 
acto del remate yeinté' por ciento del precio 
ríe venta y a .cuentaT^dél "mÍKm,o¿- Comisión 
de arancel a" cargó del compragor.

Intransigente — B. Oficial
’ ’e) 29|7 al 9] 9 |5g_.

N9 1875 JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Finca rn “La Caldera” — Base 

$ 333.333.33
El día 10 de setiembre^ de 1958 a las 18.— 

horas, en mi escritorio: Deán Funes N? 169— 
Ciudad, Remataré, con ía Base d¿ Trescientos 
tr'e'nia y tres mil trescientos trpinta y tres pe 
sos con treinta y tres centavos moneda nacional 
r. esnn 'as dos terceras partes de su avalúa 
ción Fs"•■?!. eT inmueble denominado “Jetsama_ 
ni” o “Getsemanf”. ubicado en el departamen 
te d • La Caldera de dsta Provincia, con la ex 
tensión que Taspita tener dentro de los siguien 
tes 1-Tr>i.lPs Genérales: Al Nprte con n^niedari 
de Abelardo Figueroa, de Encamación Tedia y 
de Edelmira Frías; al «Este con el Río de La Cal 
dera: al Sud con la finca Wíema y al Geste 
ron la "timbre del cerro, según título registra 
do a’ fo’io 19 asiento 5 del libro 2 de R. I. 
-ip r a Caldera.— Nomenclatura Catastral: Par 
liria N—61—Valor fiscal S 500 oof) — W pr-n-, 
prador entregará, en el acto del repiatp el yétate 
pñp r’ppfo del precio de venta y q eqent'a del 
iú’smn. el saldo upa vez tipróbáda lq subasta 
pqr él Sr. Juez de lq caqsa.— Órcjeng Sr. Juez 
dg pr'mgrg instancia Primera Nominac’ón C. 
y G.. en iufc’o: "Émharso Preventivo — Mana 
factura de Tabacos-Particular V. F. Grego S-. 
A. vs Eduardo Osvaldo Co'ombres. Expte. N9 
3” S-’O'd9”— nomjSí(5n d'P arapoel a cargo d»l 
r rnprador— Edictos por 30 días ep Bo’etfn Oí i 

p>i y Foro SaíteBo y 10 días en El Ip+ra-qS'g.’.Ti 
fp.

e) 2817 ai 8| 9 158.

NOTIFICACION DE SENTENCIA 

Camra Pérez de'Poggio”, -‘'Ejecutivo”, el se
ñor Juez de Nominación Civil y Comercial 
ordena- notificar por Edictos que se pub'íearán 
por tres días en. el Boletín Oficial y en un día 
'rió comercial, la sentencia recaída, ruya parte 
dispositiva dice así: “Salta, 31 de Julio de 
1958... Resuelvo... “Llevar adelante esta eje 
cución hasta que el acreedor se haga íntegro 
pago del capital reclamado de $ 53.700.— m n, 
'sus intereses y las costas del juicio; a cuyo 
fin regulo los honorarios del Dr. Eduardo Ra 
mps por su actuación como apoderado y Letra 
.do en la suma de Cinco Mil Qu nientos Cin
cuenta y 'Seis Pesos con Veinticuatro Centavos 
Moneda Nacional ($ 5.556.24 mín.), dejándose 
sin efecto la regulación consignada- en la pro
videncia de fs. 15 vía.; al Sr. Procurador don 
Matías Morey, en la suma de Setecientos Vein 
•te Pesos con Veinticinco Centavos Moneda Na 
cional ($ 720.25 m;n.); manteniéndose firme la 
regulación asignada en ia citada providencia 
•de fs. 15 vta. para el Sr. Juez de Paz P. ó S. 
•de San Ramón de la Nueva Orán, don Por- 
.firio S. Collados. H) Notif.car a ios demanda
dos la presente sentencia por edictos que se 
publicarán durante tres días en el Boletín O- 
ficial y otro diario comercial que la parte ac 
tora proponga. III) Copíese, notifíquese y re 
póngase. Ernesto Samán”. JUEZ.

Salta, 28 de Agosto de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretarla.

e) 5 al 9[9[58.

N9 220.4 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.

Notifico al señor Francisco Mamaní, que en 
la ejecución que le sigue el señor Simón Aga- 
pito Magno en expte. N? 178,57, el señor Juez 
.de Paz Letrado N9 2 de la Provincia Dr. Gus
tavo Uriburu Solá, ha dictado sentencia de re 
mate ordenando continuar el juicio hasta el 
pago íntegro del capital reclamado, Intereses y 
costas— Salta, 2 de Setiembre de 1958. 
EMILIANO E. VIERA, Secretario.

e) 5 al 9[9|58.

N9 22.0.0 — SENTENCIA DE REMATE 
NOTIFICO AEUDORO GARCIA y AN 
GEE PANTALEON MORENO, que, en 
la Ejecución Prendaria que les ha pro
movido ANTONIO FERNANDEZ, en ex 
pediente N9 8058.— El Juez de Paz Le 
trado N9 2 ha dictado con fecha 12 de 
noviembre de 1957 sentencia de remate, 
disponiendo llevar adelante el juicio has 
ta que se pague la suma de § 375 m|n. 
reclamada por capital más sus accesorios 
con costas, regulando los honorarios del 
Dr. Eduardo É. González en $ 81 m|n., 
y teniendo como domicilio la Secretaría 
del Tribunal.— Emiliano Viera — Se
cretario —- Salta, 19 de mayo de 1958. 
Emiliano E. Viera — Secretario

 e) 4 al 8f9|58

N9 2199— NOTIFICACION DE SEN
TENCIA.— NOTIFICO a ESTELA D. 
Molina y daniel p. lopez, que, en 
ja Ejecución Prendaria, que, les ha promo 
vido ANTONIO FERNANDEZ, en expe 
cliente N9 47Ó2j56, la Cámara de Paz 
Letrada ha dictado con fecha 28 de di
ciembre de 1956 sentencia de remate, dis 
poniendo llevar adelante el juicio hasta 
que se pague la suma de $ 1 . 190 m|n. 
reclamada P°r capital, más sus acceso
rios. son costas, regulando los honorarios 
del Dr, Eduardo E, González en $ 242 
mln., y teniendo como domicilio la Se
cretaría del Tribunal.— Emilianp Viera 
Secretario — Salta, 19 de mavo de 1956 
Emiliano E.' Vi^a ■=— Secretariox ?) 4 al 819158

N9 2198 — SENTENCIA: — A Betty Ni’ña 
Chumbita v clon Be isario M?d'na: . Jue” de 
Paz Letrado Secretaria N? 2, en autos “Ejecu
ción Prendaria —Antonio Fernández vs. Chum 
bita, Betty Nilda y Medina, Belisariq” Noti-

PÁC w.'.

fica: "Salta, 7 de Marzo-de 1S58 —Autos ’y V>s 
tos... Considerando. ..Fa"o: 1) D'sp-n'enclo 
sa l'eve adelante la presente ejecución -seguida 
r,or Antón o F.rnández contra Betty N'lda 
Chumbea y don Belisario Med;na, hasta que 
el acreedor ejecutante se haga íntegro pago del 
capital reclamado de novecientos pesos moneda 
nacional ($ 900.— %), más sus intereses y eos 
tas.— II) Hac endose efectivo el apeu- jimien 
lo decretado, téngase como domicilio 1< gal del 
e ecutad:>, la secretaría de este Juzgado.— Pu 
b’íqusse ]a presente sentencia por tres días en 
el Bo'etín Oficia! y.un diario comer ’al que 
ja parte actora proponga.— Regó ase en $ 
185.75 m¡n., el honorario del Dr. Eduardo E. 
González como apoderado y letrado de la par 
te actora — Registres?, riotif quesa y repónga
se.— Gu tavo A. Ui’buTO So Ante mí: E- 
nr"ia.no Vera”.— Lo que él suscrito Secreta- 
mu hT.-e snb'r.— Salla '14' d= Abril de 1958. 
Emiliano E. Viera — Secretario ,

e)'4 aí 8'9.58.

N* 2197 — SENTENCIA: Á- Carmen Bata- 
l'án de Atencio y Ófbal'do Atencio: El Juez de 
Paz Letrado N’ 2 en Autos: “Ejecución Prenda 
r’a” — Anton-’o Fernández vs. Atencio Caimen 
Batalán de y Atencio, uOfba'dQ”, Notifica: 
“Salta, 7 de Marzo de 19?8 -1-Autqs y V'Stps... 
Cons derando.., Fal'o: Disponiendo'se lleve .a- 
delante la presente eje.ución, 'seguida por An 
tonío Fernández contra Carmen Batallón de 
Atencio y Ofbaldo Atencio, hasta que el aeree 
dor ejecutante se haga íntegro pago de! capí 
tal rec" ainado de dos mil ciento cuarenta pe
sos moneda nacional' ($ 2.140.— m|n.), más sus 
intereses y costas,— Haciéndose efectivo el a- 
pen-ib'miento, decretado, téngase como domici
lio legal de ios ejecutados la secretaria de este 
JuzpadT— Pubiíquese la presente sentenc'a en 
el Boletín Oficial y un diario comercial que la 
parle actora proponga.— Regú'ase en S 426 S5 
m|n., el honorario del Dr. Eduardo E. Gonzá
lez, como apoderado y. letrado de la paite ac
tora.— Regístrese, notifíquese y repóngase.— 
Gustavo A. Uriburu Solá. Ante mí: Emiliano 
E. Viera”.— Lo que el suscrito Secretario hace 
saber.— Sada, 21 de Abril de 1958.

EMILIANO E. VIERA, Secretario.
e) 4 al 8|9|58.

Ní> 2196 __ SENTENCIA: A Ramón Aybar y 
Ernesto Lu’s Gallo: El Juez de Paz Letrado, 
Secretaría N° 2 en autos “Eje-ución Prendaria 
—Antonio Fernández vs. Ramón Aybar y Er 
nesto Lu's Gal ó”, Notif’ca: “Sa’ta. 7 de Mar 
zo de 1958.— Autos y Vistos... Considerando 
... Resue’vo: 1) Llevar adelante esta ejecu
ción hasta que el acreedor se haba íntegro pa 
go de' cap'tal recamado, sus intereses y las 
costas, a cuyo fta regido los honorarios del 
Dr. Eduardo E. G-nzález en $ 123.80 m!n., co 
mo apoderado y letrado de la parte aci-rra.— 
II) Pub’íquese por tres días la presente sen
tencia en el diario “Boletín Oficial” y diario 
que la parte actora proponga.— HI) Tengas"- 
como domicilio legal de los ejecutados, ia Se 
cretaría de este Juzgado de Paz Letrado N9 2, 
Regístrese, not-'fíquese y repóngase.— Gustavo 
A. Uriburu Solá.— Anta mí: Emi’iano E. Vie 
ra” — Lo que el suscrito secretaria hace sa
ber.— Sa’* a. 14 de Abril de 1958.

EMILIANO E. VIERA, Secretario.
e) 4 al 8:9¡58.

CITACIONES A JUICIO

Va ‘>1B1 — EDICTO— El Dr. Adn’fo D. Ir. 
rtao Ju°z de 1" Inst. 3’ Nom. en 'o C. y C 
cita a don Juan Cardozo para que en el 1er 
m-’n-i nnrve días comparez-a a estar a de
recho en juicio "Ocampo, Raúl Manuel vs. 
Cardozo Juan.— Ord. Resc'sión de contrat,*.,” 
bajo aperc-'b<mlento de nombrárselp defen a r 
ad rtem. Publicaciones por veinte días.

Salta. Agosto 7 de 1958.
Agustín Esca’ada Yriondo. — Secretarlo

e) 29^8 al 26.9153
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VÉNÍA M NEGOCION» 2150 — EDÍCÍO.
El Dr. Adolfo D. Torlno, Juez de 1» tus- 

tanlia 3? Nominación en lo C. y C., cita a don 
Lucio Esquive! para que en el término de nue 
ve días comparezca a estar a derecho en jui
cio “Ocampo, Raúl Manuel vs. Esquive!, Ludo 
— Ord. Rescisión de contrato”, bajo apercibí 
miento de noiiibrársele defensor ad-litem. Pu- 
ó.icaciones por el término de veinte días.

Salta, Agosto 7 de 1858.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarle.

e) 29¡8 al 26¡9|53.

N9 21'49 — EDICTO.
El Dr. Adolfo Torlno, Juez de 1» Instancia 

3’ Nominación en lo O. y C., cita a don Car
los Rubén Sánchez por el término de veinte 
días, para que dentro de los nueve días com 
parezca a estar a derecho en juicio “Ocampo, 
Raúl Manuel vs. Sáschez, Carlos Rubén.— Ord. 
Rescisión de contrato”, bajo apercibimiento d< 
nombrársele defensor ad-litem.

Salta, Agosto 7 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 29¡8 al 26¡9|58.

N« 205.6
El Doctor Carlos Alberto Papl, Titular del 

Juzgado da Paz N» 1 da Sa’ta emp'aza a San
tos Devichando » «star a derecho y lo cita pa 
ra la audiencia del 80 da Octubre de 1958 a 
las 10 hs. en el jlicio que por desalojo le. sIgue 
Doña AsuncKn García de Reyes por Expíe N? 
1658158, bato apercibimiento de darse interven
ción al Defensor de Ausentes y de pasarse por 
lo que el actor exponga en su rebeldía... Lunes, 
Miércoles y Viernes para notificaciones en Secre 
taría. Queda Vd„ notificado y emp'azado, Mi
guel Angel Casale.— Secretario.— Salta, 19 de 
Agosto de 1958.

Miguel Angel Casale — Secretarlo" 
el 3118 al 18| 9 |58.__

N’ 1973 — EDICTO CITATORIO: — El Se
ñor Juez de 1» Instancia en lo Civil y Comer 
cial 3" Nominación Dr. Adolfo D. Torlno, en los 
autos caratulados: “DIVORCIO y SEPARA 
CION de BIENES— Pedro Venancio Soruco vs 
Rosa Martínez”, Expte. N» 20037158; cita y em 
plaza a doña Rosa Martínez de Soruco para que 
dentro de los nueve días comparezca a estar 
a derecho, bajo apercibimiento de nombrársele 
Defensor ad-litem.— Salta, Julio 29’ de 1958.

e ) 1218 al 0| 9 |58.

N? 1923 — El Señor Juez en lo Civil y Comer 
cial. de Tercera Nominación cita y emp’aza por 
30 días, a ESTHER NYDIA AYLLON, a estar 
a derecho en autos ERNESTO EDUARDO NA 
CTERIO vs ESTHER NYDIA AYLLON, nuli
dad dé Matrimonio, bajo apercimiento de nom 
brarle defensor de Oficio.

Salta, 4 de Agosto de 1958,
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria

e) 5(8 al 17| 9 [58. i. * * * *

i.

TALLERES GRAFICOS
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
ISAS

N'.1 2195 — El suscrito Escribano hace sabe^ 
que en su escribanía, se tramita, la venta dp 
la industria maderera (aserradero), ubicada 
en jurisdicción de Pocito “Finca Santa Cata 
l’na”, de propiedad de don Miguel Esper, a 
favor de Augusto Bruno Marsilli, haciésdose. 
cargo el comprador del pasivo hasta la suma 
de Seiscientos cincuenta mil pesos moneda na 
cional C¡L. ($ 650.000.— m|n.). Debiendo prac
ticarse las oposiciones que la ley prescribe en 
esta escribanía.— Tartagal, San Martín 245, 
Provincia de Salta.— Néstor Santos Martínez 
Gil, Escribano (Público Nacional.

e) 4 al 8|9|58.

N? 2193 — TRANSFERENCIA DE NEGO 
CIO:

Se hace saber por el término de 5 días que 
la señora Isabel D. de Bevacqua vende a fa 
vor de “Pizzería Belgrano S, R. L.” el negocie 
de Bar y Posada “Buenos Aires”, de calle San 
Martín esq. Buenos Aires.— Oposiciones en el 
Estudio del Dr. R. Fernández, Pasaje Mollina 
do 370 — Salta, Teléfono 5406.

e) 4|9 al 10|9158.

N? 2186 — ANDRE TOURIÑO & CIA. S A. 
IMPORTADORES.

Se hace saber que la firma Andró, TouriBo 
& Cía. vende a la Sociedad Andró, Tourlño 
& Cía. Sociedad Anónima Comercial ó Indus
trial, el activo y pasivo de su negocio de: ra 
mo de tienda sito en la calle Alsina 1556, Ca 
pita! Federal, con todas sus sucursales en Ju- 
juy,. calle Alvear, esq. Nécochea; Posadas, ca 
He Bo’fvar 338; Resistencia, calle República 
Oriental del Uruguay 80; Rosarlo, calle San 
Martín 955; Salta, callé Alberdi esquina A’va 
rado; Santa Fé, calle San Martín esquina Men 
doza; Santiago del Estero, calle Absalón Ro
jas esquina Pellegrini; Tucumán, calle Men 
doza esquina Muñecas. Reclamos en el término 
de ley en cualquiera de los domicilios referi
dos, donde ambas partes constituyen domici 
lio.
Por Andró, Tourlño & Cía., FERNANDO FE- 
RRE-R C. I. N? 919.304 socio.— Por Andró, Tou 
riño & Cía. S. A., JOSE TOURIÑO, C. I- N° 
1.000.220, Vicepresidente.

____ e) 3 al 9|9158._________

N? 2175 — VENTA DE NEGOCIO.
En cumplimiento de la Ley 11867 se infor

ma que por esta Escribanía se tramita la ven 
ta del establecimiento comercial, establecido 
en el Pueblo de Joaquín V. González, de esta 
Provincia, de Martín A. Mena a favor de Je
sús R. Rubio y Hno.— Haciéndose cargo del 
Activo y Pasivo el Sr. Martín A. Mena, como 
así también de cuentas a pagar.— Por Opo
sición dirigirse: Mitre 163, Metán.

Juan A. Barroso, Escribano.
el 219 al 8|9|58.

■ ... W OTOAL

EMISION DE ACCIONES ORDINARIAS

N» 2192 — INSTITUTO MEDICO SALTA S. 
A. — EMISION DE ACCIONES ORDINARIAS.

En cumplimiento del Artículo 59 de nues
tros Estatutos, se comunica a los accionistas 
que el Directorio ha resuelto emitir Seiscien 
tas Acciones" Ordinarias de un mil pesos mo 
neda nacional cada una, con goce de dividen
dos a partir del próximo ejercicio.

EL DIRECTORIO
Salta, Agosto 29 de 1958.

_________________ e) 4|9 al 8]9;58. ____

SECCION AVISO?__

ASAMBLEAS

N» 2181 — DESTILERIAS, BODEGAS Y VI
ÑEDOS “JOSE COLL” IND.- COM. INMOB. 
FINANO. S. A. — CONVOCATORIA.

Conforme con lo dispuesto por los Estatu
tos de la Sociedad, se convoca a los señores 
accionistas a la primera Asamblea General Or 
diñarla, que se efectuará el día 25 de Setiem
bre del corriente año, a horas diez y ocho, en 
el local social, calle Córdoba N’ 366 de esta 
Ciudad de Salta, para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1?) Consideración del Infórme del Directorio, 
Inventario y Balance General, Cuadro de 
“Ganancias y pérdidas” y Dictámen del 

Síndico, correspondientes, al ejercicio vencí 
-do el 30 de Junio próximo pasado.

29) Distribución de Utilidades.
3’) Fijación de los honorarios del Síndico.
49) Elección del Síndico y Síndico Suplente para 

el nuevo ejercicio.
5’) Designación de dos accionistas para firmar 

el Acta de esta Asamblea.
Salta, Setiembre 2 de 1958.

JUAN JOSE COLL, presidente.— LUIS BA.lt- 
TOLETTI, Secretario.

e) 3|9 al 24|9|58.
■ ■ • ■ ■ ■ ■ - ----- '-- *----- »

. 1 AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos dPbe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR


